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La presente Estrategia no constituye un estudio detallado de la situación 

Instituaional del Paraguay ni una propuesta completa de^Réforna ^Administrativa

Es mas bien una orientación de las bases fundamentales a tener en 

cuenta en la adecuación de las estructuras institucionales a los<objetives 

planteados en laEstrategia global y^Sectorial.

La tarea de realizar una reforma administrativa es bastante ardua y 

demanda considerable tiempo y recursos* Pero esta se puede facilitar si 

se cuenta con algunas bases en las cuales vaya a descansar la armazón 

institucional. Estas ideas pretenden constituir tales bases preliminares. 

En general no se entrará en detalles de organismos sino mas bien se abordarán 

grupos de organismos y el cumplimiento de funciones a nivel sectorial.

Sin embargo se hacen recomendaciones a veces bastante concretas, 

debido a la necesidad que s^ lleven a cabo reformas inmediatas.

y

Por otra parte se formulan sugerencias tendientes a hacer diagnósticos 

macro administrativos y estudios especiales (como de capacidad operativa de 

empresas públicas) imprescindibles para el buen funcionamiento del^Sector 

/Publico. Todas estas ideas se exponen para que exista una profunda discusión 

de este tema de por si delicado ya que contiene ingredientes jurídicos, 

políticos, administrativos, económicos y sociales,
ElEectorE^blicoparaguayo ha tenido un importante progreso insti* 

tucional entre los años 1961 y 1965,

I Creaciones como el Banco Nacional de Fomento, la Dirección del 

¡ Presupuesto, el Instituto de Bienestar Rural, el Ministerio de Industria 
t ___—— - ---------------------------- .------ .-------
i y Comercio, la Administración Nacional de Navegación y Puertos, la Adminis-

S tración Nacional de Elaet-T-l^ir^j el Instituto Paraguayo de la Vivienda y 
i Urbanismo, la Secretaría Técnica de Planificación, son ejemplos concretos 

de la gran modernización que se esta produciendo en la Administración yPdhH ca

Sin embargo se hacen necesarios nuevos esfuerzos para continuar el 

^2^ ordenamiento y el mejoramiento de la operaWbilidad de la acción estatal, 

ya que aun subsisten inadecuaciones del aparato administrativo que impiden 

el dinamismo requerido al Bector/Milico.
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1a estrategia institucional propuesta, si bien entraña cambios 
^administrativos, muchos de ellos substanciales, constituye en gran medida 

un ordenamiento de la administración para llevar a cabo acciones sectoriales.

No constituye un planteamiento poco realista ya que si bien pudiera 

inferirse que el personal capacitado rebalsarla las ofertas nacionales de 

elemento humano, no es menos cierto que un adecuado programa de formación 

de personal nacional, más la asistencia técnica internacional, se podrían 

cumplir cabalmente las metas institucionales propuestas.
Para el conocimiento de la situación/ínstitucional actual del Paraguay 

ee ha qontado con la valiosa ayuda del material suministrado por la -Oficina 
(^^Planificación, por lap estúdios del Grupo OEA/BID/CEPAL, por los manuales

de la Escuela,de stración Pública, por el/ínforme a la Nómina de los
^realizado por OEA y por entrevistas con los ejecutivos de algunos impor­

tantes servicios públicos.

2. Oblativos básicos de la jostrategiayínstitucional

Los temas tratados en esta parte constituyen los principios y lincamientos 

básicos que han orientado la presentación de la estrategia institucional. 

No debe entenderse que loe aspectos negativos planteados para el desarrollo 

de los temas sean necesariamente aplicables a La situación administrativa 

del Paraguay ya que en muchos casos se cumplen con los requisitos que se 

van a desarrollar.

. Esta/Estrategia persigue basicamente:

a) Dar las pautas para el establecimiento de una adecuada administración 

, para el desarrollo que pumita la formulación de los programas de desarrollo

económico y social, la toma de decisiones en su ejecución y el control y 

evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas previstas.

b) Plantear la necesidad de una coincidencia o identificación de intereses 

entre los polos de decisión y los organismos y/o funcionarios que participan 

en el proceso de formulación, ejecución, control y evaluación de programas.

c) Dar énfasis al cumplimiento de los principios de unidad y universalidad 

de la planificación en cuanto a la armonización de los programas parciales 

y a la participación de todos los niveles de los sectores público y privado 

en la formulación y ejecución de programas.
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d) Mejorar los mecanismos para el/^^cuadqfcumplimiento ^ne los proposites 

de los planes urdíante el empleo de técnicas de planificación operativa.
Los estudios sobre la Administración/Publica Paraguaya debelan 

cristalizarse ,en una^ey deA^aes y Anatemas de la Administración/Pública. 

En ella debe^n incluirse capítulos tales como: Organización de la Adminis­

tración Pública en sus niveles central y descentralizado y su sectoriali- 

zación;Sistema Nacional de Planificación; Administración del Personal;
Compras y Suministros; Sistema Nacional de Estadísticas; % Control 

de la Administración, etc*.

2.1 Aspectos Básicos de Administración para el Desarrollo.
Se planteará en la Estrategia iiMbitueienal- la necesidad de 

producir un reordenamiento de la maquinaria Aostitucional y un reajuste 

de las funciones que cumplen los organismos que la componen teniendo en 

cuenta los siguientes principios básicos:

Unidad de política 

Identificación^Sectorial 

Diferenciación de niveles

Por ^Unidad de política se entenderá la determinación de objetivos 

no contrapuestos entre sí y que converjan a un objetivo consistente. Es 

decir, si bien pueden existir varias entidades que tengan participación 
en la fijación de politic^ deberá-stir una cúspide en la cual ¿e armo­

nicen las políticas parciales en un todo orgánico y coherente. No es posibl^ 
por ejemplo, que un organismo de crédito agrícola dentro de unAector^Üísti- 

tucionalAgricola* fije sus políticas de crédito sin tener en cuenta los 

requerimientos de financiamiento de una política de reforma agraria esta­
blecida'^ un nivel más alto de la Administración. LaA&entif  icación 

Sectorial tiene que ver con la delimitación que es necesario hacer entre 
las diferentes funciones que se llevan a cabo dentro delAéctor¿F&blico 

y la identificación de funciones relacionadas y/o similares para darles 

un tratamiento común.

La identificación sectorial implica también la determinación denlas 
instituciones que debe&^Sévar a cabo las funciones definidas par^e^/Seetor.
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La identificación sectorial implica necesariamente el cumplimiento 

del principio anterior: la unidad de política.
Es mis racional fijar por ejemplo, una adecuada política de/Óalud 

pública si las acciones de salud están debidamente identificadas y coor­
dinadas y si existe una unidad de política (que debe implicar también una 

unidad de dirección).
En esta^ístrategia^Institucional se agruparán las diversas acciones 

^iel Estado en sectores dentro de cada uno de ellos, se establecerán los 

requerimientos institucionales. En otras palabras, se definirá una res­

ponsabilidad sectorial.

Este concepto llevará ademas al tratamiento de los planes sectoriale, 

de mediano y largo plazo y a los planes operativos sectoriales.
La/diferenciación de niveles es un principio que implica la Anidad 

de política y la identificación sectorial. En el^establece que deben 

existir niveles muy claros de: determinación de política, de normas y 

controles y de ejecución de las políticas. El nivel superior es el de 

determinación de políticas y tiene que ver con los polos o centros de 

decisión; el nivel de normas y controlas es aquel que regula y vigila 

el cumplimiento de los objetivos de acuerdo a las políticas establecidas.

El nivel de ejecución es aquel en el cual se llevan a cabo las 

acciones necesarias para el cumplimiento de las políticas establecidas.

Estos niveles no son absolutos ya que en cada uno de ellos deben 

cumplirse funciones necesarias para la adecuada ejecución de las políticas 

sectoriales.

El cuadro 1 muestra los niveles de un sector cual^quiera y en él 

se indican los niveles, los organismos dentro de cada nivel, el rol predo­

minante que deben cumplir y las funciones necesarias para el cumplimiento 

del rol predominante.





Nivales 
del

Scoter Rol predominante

Funcione , 
nsceaarias 5 
para el cum­
plimiento del 
Rol predomi­
nanteOrganismos





Este principio de diferenciación de niveles es muy importante cuando 

se requiere investigar la existencia de "islas" o "feudos" administrativos 

En efecto, es común en América Latina la existencia de organismos descen­

tralizados que,sin tener responsabilidad política, fijan la política de 

un determinado sector. En estos casos ocurre que un Ministro por ejemplo, 

es más débil que cualesquiera de los jefes de los organismos descentrali­

zados que han sido creados para cumplir tareas fundamentales.
Es el caso también ds Consejos directivos de ^Instituciones, que 

estando totalmente distantes de la autoridad política aún cuando sus 

miembros hayan sido nombrados por estarse rodean de una independencia - 

fruto de su especialización - marginando a quien es responsable politi­

camente del cumplimiento de los objetivos.

En el curao de este capítulo se haré mención a los entes aMtarquicos 

del Paraguayec cuya sola denominación entraña un peligro de confusión 

de niveles y de transgresión del principio de unidad de política.

2,2 Coincidencia o identificación de intereses entre los polos de 

decisión y los organismos y/o funcionarios que participan en 

el proceso de formulación y ejecución de programas.

Cuando no existe una relación estrecha y una permanente comu­

nicación entre los organismos o personas que deben tomar las decisiones 

y los que actúan en la programación y ejecución de las acciones se frustra 

cualquier intento de producir cambios.
La dicot^fa técnico-poli tíe& no tiene sentido en la consecusión 

del desarrollo. Dada la magnitud de la tarea a emprender, el político 

tradicional, el político sin formación y sin conocimiento de la realidad 

circundante,no tiene posibilidades de éxito en el cumplimiento de los 
múltiples y variados objetivos de bien común.

Cada vez mis el político debe disponer de las herramientas que le 

permita)f atacar los problemas con mayor tecnicismo y por ende con mayor 

competencia y responsabilidad.

Por otra parte el técnico frío^ aislado de la realidad política na 

puede irrumpir con éxito en la vía del desarrollo ya que actúa dentro de 

una concepción mecanicista que no pe unite la búsqueda de los fines y 

medios consecuentes con el memento económico social que viven los pueblos.
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En América Latina se ha podido detectar en el último quinquenio 

todo tipo de situaciones: desde la falta absoluta de respaldo político 

a la planificación hasta una relación estrecha entre los políticos y 

los programadores y ejecutores
Algunos sistemas de planificación en América Latina permanecen 

aún como incrustados-pero no integrados-a la maquinaria de toma de 

decisiones y si en algunos casos el ejecutivo ha utilizado con inteli­

gencia las técnicas de la acción racional, los demas mecanismos y grupos)) @ 

parlamentos, y sector privado, njas^)^ han carecido de estas herra­

mientas lo que ha perturbado cualquier intento de despegue y cambio.

MáM y .VniYerqaUdad .M. Aa

El principio de^fnidad, clásico en la planificación, establece una línea 

básica de pensamiento y acción, un conjunto de ideas matrices y una con­

vergencia de intenciones y acciones parciales a este núcleo central. En 

otros términos, los programas sectoriales que se lleven a cabo, los pro­

yectos de inversión y en general todo tipo de acción debe tener como marco 

un objetivo o conjunto de objetivos claros y coherentes.

En esta estrategia ̂ institucional se dará especial énfasis a los 

ntatemas y mecanismos necesarios para el logro de los objetivos del 

desarrollo. ;
Este principio esta íntimamente relacionado con el de unidad de 

política y con el de universalidad que se aborda en los párrafos siguientes.

El principio de universalidad es uno de los más cardinales dentro 

de la planificación.

Establece que en la determinación de los objetivos y medios y en el 

desarrollo de las acciones deben considerarse todos los aspectos que tengan 

relación con esos objetivos^ medios y debe lograrse la participación de 

todos aquellos que en una u otra forma tengan implicancia en las acciones 

a desarrollar y/o se benefician de ollas.

Este principio envuelve el concepto de integración y de comunicación 

permanente. En esta estrategia se acentuará también este principio cuando





se aborde la organización para la formulación y de ejecución de los planes, 

en cuanto a los elementos y factores que se deben considerar y a los grupos 

e individuos,tanto del sector público como privado, que deben participar 

en las acciones encaminadas al desarrollo,

2,3 Eliminación de la brecha existente entre los propósitos de 

los clanes y las realizaciones efectivas

Los siguientes aspectos negativos pueden constituir las causas 

más importantes para la falta de cumplimiento de los programas,

a) Distanciamiento entre los centros o polos de decisión y los organismos 

encargados de la formulación de los programas.

b) Utilización de los planes y programas como mecanismos circunstanciales 

para conseguir financiamiento externo sin haberlos adoptado como 

instrumentos de gobierno.

c) Alto nivel de generalización en la formulación de los planes lo que 

ha impedido relacionarlos con los mecanismos operativos de corto plazo

d) Carencia de herramientas de planificación de corto plázcalo que ha 

impedido traducir las metas de mediano y largo plazo en realizaciones 

concretas.
e) Desarticulación e inadecuación de la maquinaria administrativa a los 

objetivos planteados en los planes.

Los puntos contenidos én letras a), b) y e) han sido tratado en los 

párrafos anteriores.

En esta parte se hará mención especial a las fallas de formulación 

de planes y a la necesidad de aplicación de mecanismos de planificación 

operativa.

El punto de partida para una adecuada ejecución y control de los 

planes y programas está en una adecuada formulación.

Un plan que incluya escaso de generalizaciones, metas globales^ 

sectoriales y regionales demasiado agregadas y sin un cordón umbilical 

que lo lig#6a una operatoria, está destinado a constituir sólo un elemento 

de orientación general.
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Lo anterior no quiere significar que en los planes generales de 

desarrollo de mediano y largo plazo deban incluirse antecedentes detallados 

que puedan asignar responsabilidades cada una de las numerosas células 

operativas que tienen la responsabilidad en el cumplimiento de los objetivos. 

Tampoco se esta pretendiendo un detalle acabado de los insumos y sus costos.

Lo que se quiere significar es que este plan contenga los elementos 

necesarios para traducirlo por medio de herramientas operativas, es decir 

que las metas sectoriales por ejemplo, puedan ser desagregadas y detalladas 

en el corto plazo para establecer metas finales e intermedias, insumos ^4*3 

costos, localización espacial y temporal y^lo que es muy importante, la 

asignación de responsabilidades para el cumplimiento de las acciones 

previstas. Los planes anuales operativos que incluyen al presupuesto 

por programas constituyen las herramientas básicas que permiten esta cris­

talización de objetivos.

En esta estrategia se dará especial atención a estos temas dado que 

Paraguay ha estado viviendo importantes experiencias en la aplicación del 

presupuesto por programas como herramienta de planificación y ejecución 

de corto plazo.

3o Estrategia Institucional por Sectores

Las partes que siguen abordan la estructura institucional desde el punto 

de vista sectorial siguiendo los lincamientos establecidos en el punto 2 

^Objetivos w

Para loa efectos de este presentación se han considerado los 

siguientes sectores!

3d Sector Agropecuario

3.2 Sector Recursos Naturales

3.3 Sector Industrial

3.4 Sector Comercio Exterior

3.5 Sector Transportes

3.6 Sector Comunicaciones

3.7 Sector Vivienda y Urbanismo

3.8 Sector Seguridad Social

3.9 Sector Trabajo
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3.1 Sector Aerou.





Resumen d? < MM&g

Primera Etapa 1967 - 1973

Reestructuración del Ministerio de Agricultura para formular y ejecutar 

la política de desarrollo agropecuario y para actuar directamente en el 

terreno con participación activa de agricultores y campesinos.

Fortalecimiento del Instituto de Bienestar Rural para llevar a cabo 

la política de desarrollo agropecuario, reforma agraria y colonización.

Creación de la Empresa de Semillas e Insumes agropecuarios para 

producir y/o regular la producción de los insumos y equipos necesarios 

para el desarrollo agropecuario.

Creación de la Empresa de Mercadoo de Productos Agropecuarios para 

regular la producción y abastecimiento de productos agropecuarios

Fortalecimiento de los organismos de promoción de exportaciones 
agropecuaria (váase Sector Comercio Exterior).

Enfasis de la organización de los productores en cooperativas

Segunda Etapa 1974 ° I960

Ampliación de los cuaaror especializados del Ministerio, para 

tecnificar intensamente el sector y las empresas.

Intensificación de la acción del Instituto de Bienestar Rural 

y refuerzo de sus cuadros tóenteos.

Intensificación de la organización de los agricultores.

Tareera Etapa 1951 adelante

Adecuación de la organización del Ministerio y demás 

organismos del sector para el permanente y acelerado desarrollo agropecuario. 

Aplicación intensiva de los sistemas organizativos regionales? locales 

y de cooperativas para el desarrollo armónico de las comunidades agrícolas.
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Qwano^aa&del .H^ste^q d,e. A^r^c^tuya

Consejo Nacional L 
de Agricultura [

Consejo 
Técnico

Oficina Sectorial 
de Planificación

Programación, Es­
tadística, Estu­
dios Productivos 
y Proyectos

Dirección 
Técnica

Departamento de 
. Normas y control

Agropecuario y 
Forestal

División
"" Agricola

! División
1 Pecuaria

División
Forestal

íDivisión de
! Bromatologia

{División de 
Cooperativas

Instituto de Bienestar 
Rural

Entidades Descentralizadas y Empresas Estatales
------------------
Empresa de ¡gereadao 
de Productos Agrope­

cuarios

Empresa de Semillas 
e Insumes Agropecua­

rios
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ESARROLLO DE LAS ETAPAS

Organización del Sector Agropecuario

El cumplimiento de la Estrategia de /desarrollo agropecuario requiere de

una organización institucional qu& permita:

2

3.

5.
6.

7.

8.

9.
10.

Trazar la política agropecuaria nacional. 

Coordinar las acciones de los diversos organismos que deben ejecutar 

las políticas establecidas. 

Normar y controlar las acciones de desarrollo agropecuario.

Garantizar la oferta de productos agropecuarios.

Realizar investigaciones para mejorar la producción agropecuaria.

Llevar a cabo el proceso de reforma agraria y de colonización.

Canalizar adecuadamente el cródito destinado al desarrollo agropecuario 

Organizar la producción y comercialización.

Fomentar la formación deE^operativas de producción.

Proveer de insumos y equipos a la producción.

Primera Etapa

*
Para el cumplimiento de las funciones señaladas se deberá contar con los 
siguientes organismos sn layÁóAeraE^^*

A nivel central

A. Ministerio de Agricultura y Ganadería

B

C

D

A nivel .descentralizado

Instituto de Bienestar Rural

Empresa de Semillas e Insumes

Empresa de Mercadee de Productos Agropecuarios





A. EI mxiateric ds Apicultura y Ganadería

Funciones

Establecer la política agropecuaria del pala*

Programar el desarrollo agropecuario de acuerdo a los planes generales 
de ^sarrollo^eon&nico y/^ocial establecidos por el Gobierno.

Fomentar el desarrollo agropecuario de acuerdo a la política agrope­

cuaria del país.

Controlar el cumplimiento de la política de desarrollo agropecuario. 

Establecer la 

Dar normas, coordinar y supervisar a los organismos descentralizados 

y empresas del sector agropecuario.

Establecer la política y sistemas de mercadeo para los productos 

agropecuarios y para los principales insumos agropecuarios, sean 

estos nacionales o importados. 

Establecer políticas y dar normas sobre cooperativismo en el sector 

agropecuario*^ <

Establecer políticas y dar normas sobre producción pecuaria y agrícola.

Realizar investigaciones en agricultura y ganadería y entregar los 
ueeulL^dba ¿Tíos pióducLores, v J /

Realizar acciones de extensión agrícola, de información y de publicaciones 

Llevar a cabo la política de desarrollo agropecuario del país a través 

de una organización regional y local con amplia participación de pro­

ductores y trabajadores. ? ____
Participar en la fijación de precios^para los productos agropecuarios 

al nivel de productores. /-
Establecer la política de recursos naturalesy^arnormas, coordinar y 

controlar su aplicación y realizar las investigaciones necesarias en 

este campop -





El Ministerio de Agricultwí deberá estar compuesto por:

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j)

k)

El Gabinete del Ministro.

El Consejo Nacional Agropecuario y Forestal,

El Consejo Técnico.
La Oficina SeeiawtML de PlaniAcaoidn^^f-*^^^ 

El Gabinete del VAsu Ministro e Subsecretario.

La Oficina de Administración.
La Dirección Técnica.

El Departamento de Normas y Control Agropecuario y Forestal.

El Departamento de Investigaciones y Promoción Agropecuario y Forestal.
Loa^apartamentos^Rsgionales deResarrolloRgropecuario y los Consejos 

pícnicosRegionales.

Dentro de esta estructura propuesta deberán integrarse las funciones
que actualnœnte cumple eí^STICA?)(\& 

ti

a) El Gabinete del Ministro: El Gabinete del Ministro,con la asistencia 

del Consejo Nacional Agropecuario y Forestal, del Consejo Técnico y de la 

Oficina SeatQrML de PlanillcaciÓK^-tSMra a su cargo la direcci&iySuperior, 

laRoordinación y la supervisión de la política de desarrollo agropecuario.

b) El Consejo Nacional Agropecuario y Forestal: El Consejo- Naeienal
_ A w r o

Agyepeou^riu tendrá como función la de asesorar al Ministerio'

en la formulación de la política de desarrollo agropecuario.

El Director de Transportes
Representante de los trabajadores
Representante de los J^oductores

Elÿ^eée de la Secretaría Técnica de Planificación

Actuaré como Secretario el Jefe de la Oficina Sectorial de Planificación.
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c) El Consejo Técnico: EtrfTrnUki Jü Muniu o tendrá como función asesorar 

al HÍjn.OTiTHn en la compatibilización final del plan, en las normas y re­

glamentos a ser adoptados y en la ejecución de la política de desarrollo 

agropecuario. 3
Estará presidido por el Ministro de AgrieulturaT^c^^uesto por:

El Vies Miniotee -e Subsecretario de Agricultura^ 

El Jefe de la Oficina neptuuial de Planificación
El Director Técnico

El Jefe del Departamento de Normas y Control Agropecuario 

y Forestal

El Jefe del Departamento de Investigación y Promoción

Agropecuaria y Forestal
Losydefes d^BÍpartamentos^égi onales

Los^Jefes de los organismos y empresas que dependen

funcionalmente del Ministerio

d) La Oficina Seetoriol de Pl&nificac

i) Formulación de los programas de desarrollo agropecuario, de
acuerdo con los planes generales de desarrollo ^¡¡¿onómico y

Recial, las normas de la Secretarla Técnica de Planificación, 

ii) Realizar 3^e-estúdio y yectos de desarrollo^ ¿*<44*4

agropecuario^ —------- -
111.) Preparación de ios presupuestos anuales como expresión física

y financiera de los planes de desarrollo agropecuario de mediano
y largo plazo, de acuérdenselas normas de la Dirección de Presupuesto, 

iv) Control del cumplimiento de las metas físicas y financieras pre­

vistas en loa planes y presupuestos.
v) Adecuación permanente de la organización y de los sistemas y 

procedimientos del Ministerio y de los organismos del sector 
agrícola de acuérdenlas normas de la Oficina Nacional de 

Administración y Personal.

vi) Administración del personal, de acuerdo al sistema de mérito y a 

las normas de la Oficina Nacional de Administración y Personal.





vii) Recolección y elaboración permanente de las estadísticas agro- 

pecuarias, de ^ruerdo a las normas do la Oficina Nacional de
^Estadística^ &&M¿irp .

e) El Gabinete del Vime Ministre o Subsecretario

El Vice Ministre e Subsecretario será el colaborador inmediato del 

Ministro y le reemplazará en loo osase en que ÓUté NS' BüáéDLer 

f) la Oficina de Administración tmndrá las siguientes funciones:

i) Actuar como(S6cretaría Gener&l)y Archivo del Ministerio, v

ii) Tener a su cargo 1?"* adquisiciones y los nhaítnnlmlenter.

iii) Tener a s^ mantenelAs- y reparación de los bienes del

Ministers 

iv) Actuar como

g)

la

h)

su

La Dirección Técnica. Estará a cargo del Director Técnico que será 

más alta autoridad técnica del Ministerio y le corresponderé:
i) Dlrt?ir^coordinar y controlar la realización de las acciones/^

mantos Regionales deRíesarrollo^Agropecuario

El Departamento de Normas y Control Agropecuario y Forestal tendrá a 

cargo la normalización y control de las actividades agropecuarias y

forestales y constará de las siguien' 

División Agrícola

/División Pecuaria 

División Forestal
División de Bromatología

División de Cooperativas
La División Agrícola se encargará de los problemas ligados a laRanidad 

Vegetal, fijará las normas técnicas y ejercerá el controlRfanitario de los 

cultivos en las distintas zonas del país y de los productos agrícolas en - 

calidad de organismo fiscalizador del Estado para la defensa de la produc-
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La División Pecuaria fijará las normas y ejecutará la política de 
Sanidad animal en el territorio nacional, a través de la inspección del 

rebaño y del control de los productos de origen animal, _________________ 

/ La División Forestal fijará las normas relativas a la explotación 

de las reservas forestales del país en el sentido de preservar su depre— 

ciación, y ejercitar^ el control sobre la calidad de lasjpaderas comer-

La División de Brcmatologja se encargará de fijar las normas y de 

establecer patrones para los productos agropecuarios alimenticios, materias 
i ri¡^aa. principales insumos agropecuarios (fertilizantes, pesticidas, 

vacilas, 'utc. ) y ejercerá el control respecto de su calidad,

-"La División de Cooperativas normará y controlará el funcionamiento 

de las cooperativas agropecuarias en el país,
i) El Departamento de Investigaciones y Promoción Arropecua la 

y Forestal tendrá a su cargo los estudios básicos para la 

racionalización del país desde el punto de vista agrícola, pecuario y 

forestal. Con base en los trabajos de esta naturaleza deberá llevar a 

cabo las investigaciones agronómicas con vista a la determinación de 

las principales actividades que se deberán promover en las distintas áreas.
Tendrá a su cargo ademas la^P^cmoción y divulgación de los resultados 

de sus investigaciones y de las^modernas^técnicasi/de desarrollo agrope­

cuario.
Constará de las siguientes/t^ivisioner:

División de Investigación Agronómica

División de Promoción Agropecuaria y Forestal 

c (División de Divulgación

La División de Investigación Agronómica se encargará de los estudios i 

relacionados con los suelos, los diferentes cultivos, la producción animal, 
las diferentes prácticas agropecuarias, la explotación forestal, Iq^pisci- 
cultura) tenióndo^ cono enfoque el aprovechamiento económico de los pro­

ductos de origen agropecuario y forestal.
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La División de Promoción Agropecuaria y Forestal tejará como tarea 

la de ir. misar en e^ terreno las aplicaciones prácticas de las investiga­

ciones realizadas______ ____________ ———  ____ , {

La División de Divulgación se encargará de divulgar ampliamente los 

resultados de las investigaciones y promociones realizadas^

La Administración Regional y Local para el Desarrollo Agropecuario

La acción del Ministerio en el terreno se llevará a cabo a través de 

directamente de la Dirección Técnica General la que los dirigirá y coordi­

nará entre si y con las demás unidades técnicas y administrativas del 

Ministerio.

Quedarei descentralizada y regionalizada la acción del Ministerio 

en el terreno.
Como organismos asesores de losRepartamentosRegionales, deberán 

crearseRonsejosRécnicosRegionales, que deberán estar integrados por 
representatnes de todos los organismos del RectorR^blico dedicados a

Estos consejos serán presididos por'el Jefe del Departamento Regional 

que será el representante máximo del Ministerio en el área.
Los R^partamentosRüegionales deberán tener una estructura administrativa 

flexible para que se adapte a las prioridades de los programas regionales 

establecidos. -
Con el fin de que la acción del Ministerio llegue á todos los agri­

cultores y ganaderos en forma concreta deberán crearse Administraciones

R^ropecuario.
LosRáministradores locales agropecuarios^que a % ve^ deberán 

presidir losR^nsejos locales, deberán ser eapaei^a&oa en matériel de 

desarrollo agropecuario y deberán ser nesAmbeáos y oeleccionados^mípersonas 

con condiciones de la localidad. El Ministerio deberá encargarse de su 

entrenamiento intensivo.
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Lo8/#epartamentos,J&giQnale* deberán designarRgrónomos para que 

asesoren a varias/Aciministraciones y^donsejosfocales para multiplicar 

así la acción técnica del Ministerio.

De acuerdo a lo expuesto,la Administración Regional y Local tendrá 

la siguiente organización y funciones.

Lea JPépo.1 Lambertos líugiwieies de Beeawslle Agrapecuaite dependerán 

directamente del Director Técnico y constituirán el canal directo a través 

del cual el Ministerio ejecutará la política de desarrollo agropecuario? 

tendrán las siguientes funciones.

1. Dirigir y coordinar todas las actividades agropecuarias dei 

en el área de la jurisdicción regional.

2. Coordinar y supervisar las actividades de las administraciones 

locales y consejos locales de desarrollo agropecuario, en el 

área regional.
b) LosRonse.losRécnicos^egionales

Lee Oeneojes Tronicas serán los organismos asesores de los departa­
mentos Regionales de j^arrolloAgropecuario en cuanto a la ejecución de 

la política agropecuaria en el área regional. Estarán presididos por el 

Jefe del Departamento Regional y estarán compuestos por los representantes 

de los organismos descentralizados y autóqomos.^qi^ operan en iggión^ 
y que pertenecen alRector Agropecuario (Gwperaeáón de Ref U!Wi Agiaiid^ 

Empresa de Semillas e insumos agropecuarios, BancoAde Fomento, etc.) y 

los representantes de organismos que se relacionan con elRector (del 

Ministerio de Industria^, por ejemplo),
Integraran también los p^ise josR^cnicos los istraderes locales

c) Las Suministraciones,&6cajes
Las Administraciones focales de ^B^sarrollo^^pecuario constituirán 

los núcleos básicos para la ejecución de la política agropecuaria en el 
terreno. Deberán estar asesoradas por los^gámites locales los que deberán 

participar activamente en el desarrollo de las acciones de terreno.
Las/ááministraciones/íocales desarrollarán las siguientes funciones 

en la localidad?





1. Concentrar la asistencia técnica a loa agricultores./

2. Preparar las propuestas de Crédito para los orgañí j financieros.

3. Actuar en la organización de cooperativas, sindicatos y asocia­

ciones de productores.

4. Vender por encargo de la Empresa de Semilla e Insumos agropecuarios 

o a su vez encargar estas operaciones a las cooperativas: semillas, 

fertilizantes, pesticidas, maquinaria agrícola, etc.

5. Coordinar las actividades de mercadeo con la Empresa de Mercadeo

de Productos Agropecuarios

d) Los/onsejo?

Loáronse jos ^Cocales constituyen los elementos básicos de participación 

de los agricultores, campesinos y demás grupos directamente relacionados con 

las actividades agropecuarias y forestales.

Más que organismos asesores serán los que realmente darán la tónica 
a la acción de las ^ministraciones focales. ,

La representación en los /limités focales debe^^ef le jar el rol básico 

que juegan en la localidad los propietarios,los campesinç^ las cooperativas,etc
Toda acción que deban realizar las Administraciones focales en el cum­

plimiento de sus funciones deberá llevar el respaldo de los/¡omites peales, 

única forma de lograr la participación integral de los realmente interesados 

en el proceso de desarrollo agropecuario.

Organismos Descentralizado^

Instituto de Bienestar Rural

El Instituto de Bienestar Rural será el organisa responsable de 

ejecutar la política de reforma y desarrollo agrope cuár* o^yde colonización 

Se le deberá integrar el Crédito Agrícola de Habilitación.
\ Empresa de Semillas e Insumos Agropecuarios

La Empresa de Semillas e Insumes Agropecuarios deberá tener como 

finalidad el regular los abastecimientos de insumos y equipos para el 

^ector/ígropecuario. Deberá desarrollar las siguientes funciones:
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i) Producir y/o importar y distribuir semillas^oert ificad*¡*o; '

ii) Producir y/o importar y distribuir fertilizantes, fungicidas 

y otros insumos agrícolas;

iii) Producir y/o importar y distribuir implementos y máquinas agrícolas.

La Empresa de Semillas e Insumes Agropecuarios podrd constituirse con 
participaciór del/8ecto^F&vado y deberá actuar íntimamente

ligada a la orga^zación^re^onal y local propuesta.

Empresa de Mercadeo de Productos Agropecuarios

La-Empiesa de Heiuadeo de Ti adueñe Agiupucuaiioe tendrá como objetivo 

básico la comercialización de los productos agropecuarios para regular y 

promover su producción y consumo. Deberá desarrollar las siguientes funciones:

Adquirir en el mercado interno o importar las cantidades necesarias

v)

de productos agropecuarios para regular su producción y/o consumo; 

Transportar los productos desde los centros de producción o puertos 

de entrada hasta sus almacenes o hasta el punto de entrega al 

distribuidor mayorista o minorista;

Almacenar los productos agropecuarios para su distribución en el 

momento oportuno; —' **"
Vender los productos^en la ápoca, cantidades y^pfecios señalados^' 

a los distribuidoremayoristas, minoristas o directamente al 

consumidor, según el caso Dentro de esta organización se deberá 
incluirla Corporación Paraguaya de Carnes como un departamento 

especializado por la gran importancia de este producto en la 

producción y la exportación;

ciónos de comercializaci^iConstruir y administr 
del Rector/Publico,

La Empresa de Mercadeo'de Productos Agropecuarios podrá constituirse 
con participación minoritaria del Rector Privado y dahtwá actuar^íntimamente 

ligada a la organización regional y local propuesta.





^0^
Modalidad de funcionamiento del Ministerio de Agricultura^ 

y de los organismos descentralizados y
empresas del lector J^ooecuario

El propósito básico de la organización propuesta, como se estableció, 

es el de superar las formas traiciónales de acción y penetrar efectivamente 
entre los agricultores jczt=eamnee^aa<te con los servicios de fomento, inves- 

tigaciÓn^ Crédito, mereadeo-y abastecimiento de insumos y equipos.

En la organización se distinguen cuatro niveles básicos.

b)

El nivel 

El nivel 

y local; 

El nivel

de 

de

de

d)

a)

cual

fijación de política  ̂normativo, de investigación yj^súpervisión 

acción en el terreno mediante la organización regional

organismos productores, de distribución y de comercialización

de bienes y servicios para y decet Rector ^gr< 
El nivel de /íeforma^Xgraria y desionización

Nivel dcJ^ijación de Política^, ncrmativot de investigación y de supervisión

La fijación de política^eeta a cargo del Ministro de Agricultura el 

esta asesorado por dos consejos de alto nivel y por la Oficina Sectorial

de Planificación.

El Consejo Nacional Agropecuario y Forestal lo asesora en el estable- 
cimiento de las políticas básicas a ejecutar en concordancia con los planes

generales de desarrollo 

La Oficina

co y social.

esora también en la determina-

ción de las políticas y las expresa en objetivos y metas y determina los 

recursos humanos, materiales y financieros y la localización temporal y 

espacial de las acciones a desarrollar. Estos objetivos, metas y recursos^ 

que conforman los planes de desarrollo agropecuario, se expresan anualmente

en el presupuesto por programas.
La Oficina Qeetesdai de Planificación! actúa en coordinación estrecha 

con la Secretaría técnica de Planificación, con la Dirección del Presupuesto, 

con la i r i Estadística^ y con la Oficina Central de Administración
y Personal^^^anto en la formulación de planes como de presupuestos por

programas debe operar en estrecha relación con todos los niveles y organismos 
que componen el^Óector^P^blico ̂ Agropecuario y con los representantes del

Rector ^Privado ^Agropecuario.
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En el Consejo Técnico se campatibilizan los planes en cuanto a los 

requerimientos de la ejecución y se establecen las normas y reglamentos 
a ser adoptados. Se determinan (adem^)^ este Consejerías acciones 

concretas a desarrollar en el cumplimiento de los objetivos de desarrollo 

agropecuario.

El siguiente podría ser un ejemplo de actuación del Consejo: Si 

existieran dificultades para eg3ZBW<b de ciertos productos, el Consejo 

asesora al Ministro paya la fijación de los prdcios^y laa cantidades a 

adquirir por la Empresa de Memeadeo; y para la determinación de los 

créditos que debe abrir el Banco del BsLadun

la responsabilidad por el funcionamiento y administración interna 

del Ministerio corresponde básicamente al Subsecretario n Yhiii 

de Agriculwrsr^-quÍETres también el colaborador inmediato del Ministro 

para la formulación y ejecución de la política agropecuaria.

El Director Técnico es el responsable del funcionamiento técnico 

del Ministerio y de la acción en el terreno ya que de él dependen direc­

tamente los ¿departamentos Regionales de^BesarrolloRgropecuario.

Las acciones básicas de la Dirección Técnica y de sus^departamentos 

dependientes (Normas y Control e Investigaciones y Promoción), están 

encaminados por una parte al establecimiento de normas, a la reglamenta­

ción y al control de las actividades agropecuarias, y por otra, a la 

investigación, extensión e información agropecuarias. Estas oficinas 

no actúan directamente en el terreno, sino qSif unicamente a través de 

las organizaciones regionales y locales. Ellas son las unidades donde 

se encuentran los especialistas para dar apoyo a los técnicos encargados 

de la ejecución de los programas en el terreno.

Sólo pueden realizar actividades directas cuando se establezcan 

por el Director Técnico.

b) Nivel de acción en el terreno mediante la organización regional y loæl

Este es el nivel básico de la organización del Ministerio, ya que en 

él se ejecutarán las acciones de desarrollo agropecuario.

Los nistracionesyMcales con sus

respectivos consejos constituyen^camo se na aatablaeMo, el núcleo fundamental 

para la ejecución de la política agropecuario.
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El funcionamiento de estos organismos esta basado en la participación 

activa y Agres± de los grupos interesados: agricultures, entupan luuu^_ 
cooperativas, organismos productores de bienes y servicios, etc,^ódas las 

acciones de fomento de mercadeo, de crédito agrícola, de abastecimiento de 

insumos y equipos deben realizarse a través de estas unidades.

En lo que respecta a abastecimiento de insumos, el mecanismo sería 

el siguiente:

Establecida la política de abastecimiento de semillas, por ejemplo, 

el Departamento Regional y su respectivo Consejo determinan las necesidades 

de crédito de los organismos financieros.
Las iáministraeiones locales y sus /Consejos preparan las peticiones 

/ , 
de créditos; una vez otrogados estos, compran las semillas directamente

o por medio de las cooperativas y las venden a los agricultores.

En lo que respecta a equipos y maquinaria agrícola se actuaría en la 

misma formaJ sin embargo, el Departamento Regional puede contar con una 

central de equipos y arrendarlos a los agricultores y^eumpeeéaes a través 

de las/édministracione3 y/Consejos/bocales v organizaciones cooperativas.

En uuauHJ' dl M'Ji uudeo^ la Empresa de Mercadeo de Productos Agrope­

cuarios actuaría de acuerdo con los organismos Regionales y tócales y 

compraría directamente a los agricultores a través de eme centros ao- 

maseadev establecidos en las zonas de producción, o bien delegaría a las 

organizaciones de productores, especialmente las cooperativas, las ope­

raciones de adquisición de productos agropecuarios reservándose el derecho 

de las necesarias inspecciones y fiscalizaciones.

c) Nivel de organismos productores de bienes y servicios de distribución 

y de comercialización

Este constituye también un nivel básico para la ejecución de la 

política de desarrollo agropecuario.

La producción y/o distribución y venta de bienes y servicios, la comer­

cialización y la concesión de créditos debe hacerse,como se ha recalcado/en 

estrecho contacto con la organización regional y local.
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d) Nivel de heroica Agraria y g Colonización

En este nivel se determinan y se llevan a cabo las distribuciones de 

áreas productivas, los asentamientos necesarios y las acciones de organi­

zación para la colonización y cooperativismo.

Cuando se establezcan areas de reforma agraria y/o colonización debelo, 

reforzarse la organización regional y local establecida evitando las dupli­

caciones de esfuerzos.

Presentación de un ejemplo completo para visualizar la 

organización institucional propuesta

Se supondrá que los estudios básicos realizados por la Oficina 

Sectorial de Planificación Agropecuaria llegan a la conclusión de que es 

necesario aumentar las exportaciones nacionales de un determinado producto 

como por ejemplo, la soya.

La Oficina Sectorial de Planificación consulta a las oficinas técnicas 

y obtiene informaciones sobre la viabilidad del cultivo en el país, y con 

base los trabajos divulgados y las informaciones obtenidas, sugiere 
C *
del Consejo Técnico la inclusión del programa de la sya en el 

plan de trabajo del Ministerio.
Aprobada la proposición por el Ministro, la Oficina PnrtnwM de^^^^^* 

TtügiamMÍén eñ estrecha relación con las^^icinas normativas, de inves­

tigación, promoción y ejecución en el terrena empieza la formulación del 

programa de sopta.

Junto con la División de Investigación Agronómica se elabora el programa 
específico de investigaciones aplicadas a los problemas de la s^á y se re­

colecta la serie de elementos obtenido^-en los experimentos, verificándose 

especialmente:

- Los resultados de competición de variedades en las diferentes zonasg

- Los sistemas de rotación con otros cultivos;

La viabilidad técnica y económica en el nivel de las experimentaciones.

Con estos datos y en trabajo coordinado con la División de Promoción 

Agropecuaria, teniéndose en consideración las diferentes estructuras agrarias, 

así como los tipos de empresas existentes en el país, se estudia la viabilidad 

económica al nivel de las explotaciones agrícolas., Definida la viabilidad
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técnica y económica del cultivo de la so^a, formúlase el programa que cons­

taría principalmente de los siguientes elementos.

1. Con base a las limitaciones ecológicas y condiciones del país,

se delimitan las zonas donde se debe producir la sc^a.

2. En reunión del Consejo Técnico el programa es aprobado por el

Ministro, ya debidamente presupuestado de acuerdo con las necesidades, 

reservándose así recursos suficientes para los organismos descentralizados 

y empresas y las oficinas del Ministerio para que cumplan con su realización 

en el tiempo programado,

3. Hechas las estimaciones de las necesidades programadas, la División 

de Investigación Agronómica produce las semillas básicas de alto valor genético 

adaptadas a las condiciones locales.

4. Estas semillas básicas son multiplicadas por la Represa de Semillas 

e Insumos Agropecuarios, que las certifica dentro de las normas técnicas 

establecidas por el Ministerio y las distribuye a los agricultora? a través 
de sus puertos de venta, de las cooperativas agrícolas y de Departamentos 
^gionalea y/Administraciones focales con sus respectivos /Consejos;, exis­

tentes en las/Zonas de producción.

Antes que los agricultores comiencen los plantíos-la, Comisión 
de Predios y Financiamiento de la Producción fija los preciMY^nSv^Tde 

los productores que les garantice una remuneración adecuada a los factores 

de producción como incentivo al desarrollo del cultivo sobre bases emprt eriales

6. De acuerdo con las necesidades estimadas de fertilizantes, psati- 

cidas, maquinas e implementos agrícolas, la Empresa de Mercadeo dé Productos

Agropecuarios^garantiza el abastecimiento a las zonas de producción definidas 

en el programa.
7. En los ¿Zfepartamentos/Kegionales y en sus^onsejos^Técnicos, existentes 

en las zonas de producción de scÿk, son trazados y compatibilizados los tra­

bajos de los técnicos especializados, los excensionistas^/Los técnicos en 

crédito rural del Banco Nacional de Fcmento,-asf como los trabajos de los 

demás*técnicos de los organismos descentralizados y empresas que operan 

en el área.

8. Los técnicos del Ministerio en el área, coordinados por el Depar­

tamento Regional de Desarrollo Agropecuario desencadenan entonces todo un
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esfuerzo de transmitir los conocimientos técnicos a los agricultores en 

cuanto al cultivo de so^a.
% Los/Mcnicos que asesoran a lasAdministraciones yA^mitéS/Eocal s, 

prestan asistencia técnica directa a los agricultores en forma masiva por 

medio de reuniones o al nivel de la finca y en los casos específicos a través

de demostraciones de resultadoso 

a las cooperativas de productores^ en la formulación de las 

de crédito y en la obtención de lou principales insumos necesarios a la 

producción.

10. En las cosechas, en la hipótesis de que los precios cambien a 

niveles mis bajos que les fijados, la Empresa de Mascadeo de Productos 

Agropecuarios con financiamiento específico del Dobierno, garantiza toda 

la compra de la producción jsara negociarla posteriormente en el mercado 

interno o en el mercado internacitmal.

11. El Ministerio^por medio de sus organismos especializados,ejerce 

el debido control de la producción y de la calidad de los productos indus­

trializados y exportados.

Segunda Etapa

En la/^egunda^tapa se deberé continuar con el perfeccionamiento 

de la organización instalada en la^P^imera^Etapa dando énfasis al perfec­

cionamiento del personal técnico y a la ampliación de los cuadros especializados

El Instituto de Bienestar Rural deberá intensificar su acción para 

acelerar las acciones de reforma agraria y colonización? igualmente deberá 

reforzar sus cuadros técnicos.

Deberá darse especial énfasis a la organización de los agricultores 

en cooperativas de producción. Igualmente se deberá aumentar su partici­

pación en la organización regional y local propuesta para el Ministerio 

de Agricultura. .
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Tercera Etapa

La ¿Tercera/%ítapa ea de consolidación y perfeccionamiento permanente 

de la organización del ^Sector para ej^permanente y aceleradOíde scrrollo

Deberá ser preocupación básica la aplicaci&i intensiva de los sistemas 

organizativos regionales locales y de cooperativas para el desarrollo 
armónico de las¿^nunidades^dgrf  colasO
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3«2 Sector
mgos Nature
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lesura de Etapas

Primera Etapa 1967 " 1973

Creación^¡dentro del Ministerio de Industria y Comerei^ de Dirección 

de Recursos Naturales formada en e a organismos que actúan en este 
campo en los^Ministerios de A&ri

Esta Dirección deberá tener a su cargo la aetstene&a directa al
Ministro en la formulación y ejecución de ladpolítica^de^nergía, ^KÍeg< 
^úelos, Rosques, fíaza y^sca, ^tiñería y otros recursos.

Creación del Consejo Nacional de Recursos Naturales 

y coordinar la investigación en este campo^

para dirigir

Segunda Etapa 1974 - 1980

y o

nto de la DirecciónFortalee cursos Na

üción de eolítica en esté campo.

ción de un Instituto de Recursos Naturales para

tigacíõnes

C realizar in ves-

icas y para preparar y ejecutar proyectos específicos

Tercera Etapa 1981 adelante

Creación del Ministerio de Recursos Naturales como paso para una inztitu- 

cionalización más permanente del^ector. Este Ministerio tendrá a su cargo 
la tequia ci 6n y ejecución de lajpolítica^de^Energía^Jííego, Suelos,bosques, 

^aza y ^sca, ^tiñería y otros recursos^^^^ -

En esta etapa deberá llevarse cabo la preparación y ejecución inten­

siva de proyectos específicos





DESARROLLO DE LAS ETAPAS

Primara Etana

En la ^Primera^Etapa se deberá enfrentar una tarea %e reajuste de la actual 

organización administrativa para la mejor utilización de los recursos natu- 

rales],y pai^ intensificar la investigación an earte campo.

Dirección de Recursos Naturales

Para fijar la política de recursos naturales,establecer normas y 

controlar y evaluar el cumplimiento de las aciones en este campo, se 

sugiere la creación de ¡^Dirección de Recursos Naturales como dependencia 

del Ministerio de Industria y Comercio.

Esta dirección se deberá forman-en báse a las divisiones existentes 

en el Ministerio de Agriculturaen el de Obras Públicas}que sonden el 

primero,el Departamento de Recursos Naturales y,en el^Segundo,la Dirección 

de Recursos Minerales.
Se deberán dejar también bajo la^dependencia funcional del Ministerio 

de Industria las canteras y 1^} Ac&ninistración Nacional de Electricidad.

Consejo Nacional de Recursos Naturales

Para dirigir y coordinar la investigación en el campo de los recurses 
naturales se sugiere la creación daA^onsejo Nacional de Recursos Naturales

El Consejo deberá realizar las siguientes funciones:

i) Coordinar la actividad de las instituciones de investigación 

de los recursos? naturales^^OLstentes bMf el país, con miras a 

alcanzar su aprovechamiento máximo, así como a racionalizar 

la asistencia técnica ontn

ii) Promover el intercambio de informaciones y de servicios entre las 

entidades e instituciones de investigación y de explotación de 

los recursos naturales en los distintos sectores económicos del 

país;
iü) Compilar, centralizar, catalogar y clasificar la información 

existente en el país sobre recursos naturales y los proyectos 

de estudio y explotación;
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iv) Promover la ejecución de proyectos de estudio interdiscipli* 

nario con la participación simultánea de varias instituciones;
v) Proceder a la publicación de los estudios básicos hechos por 

las instituciones participantes;

vi) Asesorar a la Mielan Ménica de Planificación, a los ^Ministerios 
y a losantes Autónomos en lo relativo a política de utilización 

e investigación de los recursos naturales.

Para cumplir bien sus objetivos, el Consejo deberá estar investido 
por el Poder Ejecutivo de^AÍribuciones concretas, entre las cuales veía 

destacar las siguientes!

i) Los programas de investigación de recursos naturales de las 

instituciones representadas en el Consejo, serán previamente 

sometidos a consideración del mismo, el cual emitirá su parecer 

ante la entidad responsable previa a su aprobación;

ii) Les proyectos de investigación de recursos naturales hechos 

por entidades estatales o privadas, nacionales o extranjeras, 

serán sometidas al Consejo antes que sea aprobada su ejecución 

por el Gobierno, así como los resultados finales de las inves­

tigaciones realizadas;

iii) El Consejo tendrá amplias facultades para examinar proyectos 
de investigación que estuvieran en (actua^ejecuciAn^debiendo 

los organismos que realizan esta labor, dar acceso al Consejo 

para que éste pueda compenetrarse ampliamente de la marcha de 

los mismos;

iv) Participar en el Comitó Asesor del Proyecto Forestal y de Desa­

rrollo de Industrias Forestales, reción aprobado por el Fondo 
Especial del Programa íliLP^w^rrolln dejaciones Unlt^^^de 

acuerdo con lo establecido en su Plan de Operaciones;

v) Promover la organización en el país de un Instituto de Recursos 

Naturales.
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Los proyectos prioritarios de investigación de recursos naturales que 

tendrán que ser empezados a corto plazo en apoyo a los proyectos estratégi­

cos de desarrollo, como se ha comentado con anterioridad, consisten en estu­

dios de suelos y forestales para los proyectos de colonización en el Alto 

Paraná e Itapúa a ser ejecutados por el IBR; los estudios de suelos e hidro­

logía para el proyecto de rehabilitación de la Región Central, a ser ejecu­
tado por el Ministerio de^Ganadería^? Agricultui^; y los estudios prelimina­

res en el Chaco, para cuyaréjecúción el más indicado es el Ministerio de 

Defensa Nacional a través de la Comisión para el Desarrollo del Chaco, den­

tro de la cual deberá ser creado el Grupo de Trabajo de Investigación de 

Recursos Naturales del Chaco.

Mientras no sea creado el Instituto de Recursos Naturales, el cual 
deberá encargarse de los proyectos arriba mencionados, los/írupos de tra­

bajo respectivos, entre los cuales estará incluída la contraparte nacional 

del Proyecto Forestal, deberán estar coordinados por el Consejo, dentro de 

sus atribuciones, cuidando especialmente del aspecto de aprovechamiento má­

ximo de la capacidad técnica y científica existente en el país y de la me­
jor utilización de la asistencia técnica extranjana., <*P.

El Consej estará presidido por el Ministro o por el Viee-Mlniatro 
de Industríáa&yestará compuesto por: El Director de Recursos Naturales 

y Ganadería, un representante del Ministerio de Obras MH sen­

tante del Ministerio de Defensa Nacional, un representante de la Secretaría 

Técnica de Planificación y un representante del Instituto de Bienestar Rural 

El Consejo tendré como organismos auxiliares una Secretaría y una 

Comisión Técnica.
La Secretaría tendrá además de sus funciones junto a las reuniones 

del ^Misejo y de la Comisión técnica, la tarea de centralizar, catalogar 

y clasificar la información existente sobre recursos naturales y los pro­

yectos de estudio y explotación en el país, con miras a su publicación.
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La C cntisión Técnica estará coapuesta por los técnicos y científicos 

de más alto nivel en las distintas disciplinas de investigación de recursos 

naturales de las varias instituciones del país, los jefes de los sectores 

agropecuarios y de industrias de la Secretaría Técnica de Planificación y 

estará presidida por el Secretario del Consejo Nacional de Recursos Naturales

La Comisión será el organismo técnico asesor del Consejo, debiendo 

reunirse regularmente, por lo menos una vez al mes.

Para el estudio de problemas específicos, la Comisión podrá constituir 

fírupos derraba  jo, con la aprobación del Consejo. A los grupos podrán agre­

garse técnicos ajenos & la Comisión, a su propuesta y previa aprobación del 

Consejo.

Puesta en marcha de las reformas

En cuanto a la puesta en marcha de las reformas previstas en esta 

/Primera^Etapa se recomienda en primer lugar la creación del Consejo de 

Recursos Naturales para mejorar rapidamente la coordinación de la inves­

tigación en este campo.

Luego se propone llevar a cabo la creación de la Dirección de Recursos 

Naturales como dependencia del Ministerio de Indus

Segunda Etapa

En la/áegunda¡/^tapa se requiere dar forma a un organismo de alta 

calidad técnica para encargarse de la investigación de los recursos natu­

rales. En esta forma se irá cumpliendo con el principio de separación 

de niveles ya que la fijación de política y normalización y control queda­
ría a nivelministerial y la investigación a nivel de Instituto descentralizado.

Creación del Instituto de Recursos Naturales
En la/Segunda^E%apa se deberá crear un Instituto de Recursos Natura­

les, el que deberá cumplir las siguientes funciones:

a) Evaluar la potencialidad de los recursos naturales del país en

forma progresiva y continua,

b) Preparar y ejecutar proyectos de investigación de recursos
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Organización:
Instituto de Recursos Naturales estar? Compuesto por

El Consejo Directivo

El Director

El Consejo Técnico
La Substracción de Planificación
La Secretaría General

El Departamento de Personal

El
A) 

b)

f)

g) El Departamento de Servicios Generales
h) LaSubó^irección de Investigaciones

i) La Substracción de Proyectos Específicos

a) Consejo Directivo:

Las políticas de actuación del Instituto y la asignación interna de 

fondos serán sometidos Consejo Directivo, el cual será presidido por 

el Ministro de Industria y Comercio c en su ausencia, por el Vteo M^sAsáre 

y tendrá como miembros:

Director del instituto de Investigación de Recursos Naturales

Y t*ï ** c, i *
Ministro de Agriculturmo su representante

Ministro de Defensa Nacional o su representante

^Ünig^ro Obras Públicas y Ccenmicacionea o su representante

Je#e^del^^tituto de Bienestar Rural o su representante
JsóC/,de la Secretaría Técnica de Planificación o su representante

Rector de la Universidad Nacional o su representante , „ 

y uno ds la Induc^ri: nombrados por el Ministro de Agricultura y^el Ministro 
de Industriare nóminas de tres presentados por cada una de íae &etiotfHdeey

El Consejo Directivo se reunirá por lo menos una vez al año en reunión 
orinarla para aprobación del programa anual y del informe del Instituto.

Las reuniones extraordinarias serán convocadas por el Ministro de Industria 

y Comercio por indicación de cualesquiera de sus miembros cuando sea necesario
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b) El Director: Sard ^responsable de le coordinación de todas las acti­
vidades del Instituto, de acuerdo vfïas políticas aprobadas por el Consejo

Directivo y será asesorado por un Consejo Menino, contando para las actiyir , 

dades administrativas con una Secretaría General,^un Departamento dC&æseaM ,

wne^de Dw v

c) Consejo Técnico: Los programas de trabajo del Instituto y los flanea 
desperación de los proyectos^Específicos serin discutidos al nivel técnico 

en el Consejo Mcnico que tendrá la siguiente composición:
Director devinstítuto, que lo presidirá 

Subdirector de Planificación 

Subdirector de Investigaciones 

Subdirector de Operaciones

El Consejo Técnico^se^ reunirá una vez por semana y serán convocados 

para participar en el^loa Jefes de departamentos y de proyectos específicos 

y especialistas cuando fuere necesario.
d) La Subdírección de Planificación: La Subd^rección de Planificación 

tendrá a su cargo el diseño de las políticas a ser seguidas en la investi­

gación, la planificación de las investigaciones, el presupuesto del Insti­

tuto, la evaluación global de los recursos naturales del país, el estudio 

y evaluación de los proyectos específicos, asesorando aL Director del Insti­

tuto en la coordinación de todas las actividades técnico-científicas.

Además^deberá preparation la Secretaría Generadlas agendas de las reu­
niones de los^^nsejos.

La SübdArección de Planificación tendrá los siguientes departamentos : 

- Departam-vttii a* pi ani ?1 6n de las Investigaciones de Recursos Naturales 

en ejecución o terminadas y de los proyectos de explotación en el país, 

en sus varias etapas. Basado en los trabajos de los Departamentos espe­
cializados de la^ub ^Arecciónes de Investigaciones y de Proyectos 

Específicos, deberá proceder a la evaluación global de la potencialidad 

en/MCursos JfaturaLes del país, la cual será constantemente actualizada
-5 Ataj­

en la medida en que nuevos conocimientos esc agregados a los existentes, 
que se logrea nuevos avances en la tecnología y con los cambios impuestos 

an el uso de loe recursos por el desarrollo económico y social del país.
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Las investigaciones serin planificadas por el Departamento dentro

del cuadro enmarcado por la evaluación global, ccmpetiéndole también 
analizar la consistencia da loa^oyectos^EÍpecíficos con el Plan Na­

cional de Desarrollo Económico y Social y preparar loa informes que 
indican oportunidades de desarrollo abiert^ por nuevos descubrimientos 

logrados por los organismos de investigación especializada.

- Departamento de Estadio y Evaluación de Provéete Específico^ que ten­

drá a su cargo el diseño preliminar de loe Proyectos ^Específicos, el

análisis de los diseños finales elaborados por los yErupos de ^¡Trabajo

an su contenido técnico-científico, los aspectos económicos de las

— Ds

investigaciones y la evaluación final de los proyectos coordinando 

la preparación de los informes cuyo capitulo de evaluación deberá 

elaborar con apoyo del-Dapartamento de Planificación de la Investi 
gaciÓn y Evaluación Global¿^f^^^ .

uto do PreDunut¡c ¿.oé^, Contabilidad y Poetes qme tendrá a su

cargo la elaboración del presupuesto de todas las actividades del Insti-

tuto de acuerdo con los programas y proyectos aprobados, el control 

contable y la contabilidad de costos, para cuyo fin organizará el 

sistema estadístico.

e) La Secretaría General: Actuaré como.secretaría del Consejo Direc­

tivo y del Consejo Técnico y todo lo relativo a docu­

mentación: -biblioteca, archivo y divulgación. Tendrá además a su cargo
la^¡eaduría^del Instituto, ?)

fj* parteante del Fersemá^ - endrá a su cargo la administración

del personal de acuerdo al sistema de méritos y a las normas de la Oficina 

.¡acionai de Administración y Personal.
\------------- %ST. J, 'tH; J f
g) El Departa - to c i Ser^elee Gcmava^ae : Tendrá a su cargo la adqui­

sición y suministro de materiales y servicios de instalación y conservación 

y de transportes, no sólo para las tareas internas como para la operación

para lo cual actuará de acuerdo con la,S cci

de Proyectos Específicos. Comprenderá las secciones da Suministro, Trans­

portes y Conservación.
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h) La Súb4%irecci6n de Investigaciones: Coordinará los estudios sis­

temáticos de los recursos naturales en las varias disciplinas especiali­

zadas, en la tecnología de la explotación de los recursos y en el apoyo 
tócnico-científico a los proyectos específicos. La Sut^irección tendrá 

cuatro^B^partamentos: de Investigación en Recursos Básicos, de Investi­

gaciones Biológicas, y de Instrumentos para la Investigación.

- Departamento de Investigación en Recursos Básicos que coordinara Las 
investigaciones en .ReoL a: n<, %idrolog^ÿ <#íimatología,^Midrogeología, 

Suelos y operará el^ervicio^áteorológico^) Tendrá cuatro secciones

especializadas y un servicia: f
- Sección de Geología: en la cualestap^entralizados los 

estudios referentes a la geología general y a la geología aplicada^ 

para hacer el inventario de los recursos minerales y permitir su 

evaluación.

Trabajos como los de geofísica, prospección minera y petrolífera 

deberán estar vinculados a esta sección, así como los trabajos de 

ingeniería geológica referentes a laoestabilidad de estructuras, 

la mecánica de suelos y la geoquímica,

- Sección de Hidrología y Cl^matolocfa^ Esta sección se dedicará 

básicamente al inventario y evaluación de los recursos de agua de 

superficie y al estudio del ciclo hidrológico. Dada la conexión 

estrecha entre el estudio de agnaa-d* superficie v^a hidrometeo- 
rolqgía, es conveniente que(lajüvieión*de Hidrología)abarque tambián 

(ía Meteorología y la climatología. Eso tornará el análisis más fácil 

como también resultará en una gran economía y aumento de eficiencia 

en la operación de las redes hidromátrica y meteorológica. Un mismo 

mecanismo puede encargarse de la asistencia a las estaciones de obser­
vación que tienen que ubicarse todo el país, muchas veces en loca-^ 

loWde difícil acceso; de la recolección, computación y análisis de 

los datos básicos; mantención de los instrumentos y de la capa­

citación de los observadores que, en muchos casos pueden atender a 

ambas estaciones, la hidrométrica y la meteorologies.
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" Sección de Hidrogeología. El estudio de las aguas subterráneas es 

conectado directamente a la geología y es una rana de la hidrología, 

pero como las técnicas de investigación y explotación son diferentes 

de las dos ciencias mencionadas, es conveniente que haya una sección 

especializada, la cual deberá mantener una conexión estrecha con las

otras.

- Sección de Suelos. sección de Sudes, Edafología e Pedatugia debe 

realizar la clasificación y coordinar *T, uptur lliij PUcIiTo del qyaís, 

y las investigaciones necesarias para indicar las técnicas de manejo 

que deban ser adoptadas. ,La inve ación sistemática de suelos debe 

ser hecha en conexión coiygeología,^i logia y otras secciones es­

pecializadas sobre las cuales ae hará mención más adelante.

- Servicio Meteorológico. Ese servicio tendrá a su cargo el manejo de 

loa datos meteorológicos sinópticos para fines de previsión de tiempo 

a corto plazo para la navegación aérea, agricultura,etc. Operaré en 

estrecha coordinación con la Sección de Hidrología y Climatología,

lo. ¡terio de Defensa Nacional y conganizacionem 

estar dotado de un mecanismo ágil que le permita

cumplir con sus objetivos de una manera efectiva.

- Departamento de Investigaciones Biológicas, que coordinará las investiga­
ciones en^Dasonomía y^%íología* 1 aúna Arrastre y^iologia^uática, 

comprendiendo las tres secciones siguientes;

- Sección de Dasonomía y Ecología. Esta sección se dedicará a les estu­

dios de botánica aplicada, al estudio taxonómico de la vegetación para

conocer los recursos forestales y de pastos naturales del país, y a los

estudios de las asociaciones vegetales y sus correlaciones con los demás 

factores del habitat. La fitogeografia y la ecología vegetal asociadas 

a la fotointerpretación, darán a ésta una amplitud mayor, permitiendo 

hacer una evaluación preliminar de áreas para las cuales haya una falta 

de otros datos básicos, como los climáticos o de suelos.
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- Sección de Biología Acuática* Bota d^LuiJn hará los estudios básicos 

para el conocimiento y explotación de loe recursos pesqueros, compren­

derá todos los estudios de biología acuática,

- Sección de Fauna Terrestre. El estudio de la fauna terrestre suele 

ser importante en ciertas áreas en donde la nasa sea una actividad 

económica de significación y haya que desarrollar políticas de con­

ser' ción de la fauna. Además del estudio de los animales útiles, 

hay que considerar la fauna nociva al hombre, al ganado y a las plantas; 

como los roedores, insectos y otrc- artrópodos (garrapatas, por ejemplo) 

y otros cuya biología tiene que conocerse para que puedan ser combatidas 

con eficacia.

Departamento de Instrumentos par* 1A Jnreatlesción, que comprenderá la 

coordinación de las actividades que constituyen instrumentales para la 

investigación y la evaluación de los recursos naturales, como la carto­

grafía, la f otointerpretación, los análisis de laboratorio y el proce­

samiento de datos. Tendrá cuatro secciones:

- Sección de Cartografía. Tendrá como actividad básica los relevamien- 

tos cartográficos del país, plani y alimátricos para los cuales se 

hacen las redes geodésicas y altimétricas y se emplea en grado cre­

ciente la aerofotogramatría. Además de la cartografía general, la 

sección hará preparar el material básico para las demás secciones y 

para los Proyectos Específicos y elaborar los mapas finales de los 

estudios de geología, hidrología, suelos, vegetación, etc., cuyon 

mapas preliminares fueran elaborados por las secciones especializadas. 

La centralización de la elaboración de mapas finales para publica­

ción en una sección trae no sólo economía en personal y equipos espe­

cializados, sino que garantiza la uniformidad en la presentación. 

Esta sección trabajará en estrecha vinculación con el Instituto 

Geográfico Militar.
Laboratorio Central. La instalación y operación de laboratorios 

de análisis exige grandes inversiones. Ese es un campo en que las 

economías de escala en la investigación pueden ser de gran magnitud. 

La idea fundamental es/de centralizar físicamente en un sólo laboratorio
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todos los trabajos de análisis físico y químico de minerales, aguas, 

suelos y materias primas de origen vegetal y animal. En ese labora­

torio, que tendrá una organización compleja, serán hechos todos loe 

análisis de rutina, necesarios a los inventarios y otros trabajos de 

investigación. El único trabajo de investigación a ser efectuado por 

ellaboratorio será sobre mátodos analíticos. Las secciones especia­
lizadas o los projectos^Específicos enviarán sus muestras al/labcra- 

toriO/Central con la indicación de los análisis a ser hechos.
Junto al^Eaboratorio/tíontral deben instalarse laboratorios espe­

cializados de las secciones. Esos laboratorios estarán dedicados 

exclusivamente a la investigación y utilizarán de los servicios comunes 
del [laboratorio /Central.

- Sección de Fotointerpretación, Esta sección tiene el papel importante 

de promover la integración de los estudios en las disciplinas especia­

lizadas dando un**  visión conjunta de los recursos naturales.

La idea de una sección especializada en fotointerpretación, es bá­

sicamente de centralizar el equipo y el personal auxiliar y fon^ir 

un grupo de especialistas en campos de interúa general, como por 

ejemplo, la geamorfología.

Los fotointerpretadores realizarán el trabajo preliminar que es 

discutido con los especialistas de las ramas interesadas. Estos, en 

seguida, realizan el trabajo de terreno con auxilio de equipos portá­

tiles de fotointerpretación. Despuds del trabajo de terreno, las 
fotografías con la interpretación definitiva vuelven a la poción de 

Fotointerpretación para^preparación de los mapas preliminares que son 

elaborados con la cooperación de las secciones especializadas siendo 

el material, en seguida, enviado a Cartografía para diseño de los 

mapas definitivos.
- Sección de Procesamiento de Datos, que hará todo el trabajo de compu­

tación y análisis estadístico necesario a las varias secciones espe­
cializadas y a los/Proyectos^Específicos. Cuando el monto de trabajo 

lo justifique podrá ser equipada con una computadora.
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i) La Subd^reccián de Operación de Provectos Específicos: Coordina­

rá la operación de los proyectos específicos de investigación en el 

terreno, desde la elaboración de los planes de operación, (los que

estarán a y proporcionará el apoyo

logístico a los mismos con auxilio del Departamento de Servicios 

Generales,
Los/Proyectos^ís pe offices utilizarán los servicios administra­

tivos de esta Substracción a la cual están vinculados administra­

tivamente.

MODALIDAD DE FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO

El Instituto de Recursos Naturales deberá ser dotado de una estruc­

tura y capacidad de acción que permita en el más corto plazo posible ad­

quirir los conocimientos básicos necesarios para el establecimiento de 

políticas de uso racional de los recursos y para la elaboración de los 

proyectos específicos de explotación.

Para alcanzar ese objetivo, el Instituto debe ser organizado con 

condiciones que permitan:

a) Evaluar la potencialidad de los recursos naturales del país 

en forma progresiva y continua;

b) planificar, elaborar y coordinar los proyectos de investiga­

ción de recursos naturales en el país;

c) operar eficientemente con un número limitado de científicos y 

técnicos de alto nivel;

d) utilizar una elevada proporción de científicos y técnicos con 

una formación profesional incompleta en condiciones que estimulen 

su perfeccionamiento en servicio, en curaos especiales de entre­

namiento y por medio de becas;

e) atender a las necesidades de la investigación intensiva en pro­

yectos específicos, con provecho para los estudios sistemáticos;

f) utilizar con eficiencia las instalaciones, equipos e instrumental 

de alto costo;

g) reducir los costos de los trabajos en el terreno por la coordina­

ción e integración de estudios en varias disciplinas;
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h) utilizar los modernos métodos de elaboración, análisis y presen­

tación de datos;

i) agregar a su patrimonio el aporte de la asistencia técnica extran­

jera - multi o bilateral.

El Instituto tendrá una acción continua en lo que se refiere a los 

estudios sistemáticos, los que proporcionarán un conocimiento cada vez más 

preciso de la potencialidad en recursos naturales del país como un todo y 

una acción intermitente en los estudios destinados a la obtención de los 

datos necesarios a la elaboración de los diseños de poryectos específicos 

de explotación.

El trabajo continuo, de base, estará a oargo de la planta permanente 

en la sede y el trabajo intermitente a cargo de las unidades autónomas de 
proyectos específicos. Los trabajos de la planta permanente financiados 

con los recursos propios del Instituto y los proyectos por entidades respon­

sables de la explotación.

La iniciativa de un provecto específico puede partir dentro o fuera del 

Instituto.

Los estudios sistemáticos pueden conducir al descubrimiento de nuevas 

potencialidades para el desarrollo, an cuyo caso el Instituto podrá producir 

un documento en el cual se indiquen las posibilidades, los nuevos conoci­

mientos que sería necesario obtener para el diseño, las investigaciones que 

todavía tienen que hacerse, su costo aproximado y el tiempo para concluirlos. 

Ese documento será presentado a la Secretaría Técnica de Planificación la 

cual/a través de consultas con el Ministerio en cuyo campo quedaría el 

proyecto, o con entidades privadas si fuera el caso, procederá a una eva­

luación preliminar y a estudiar la consistencia del proyecto con los planes 

de desarrollo económico. En el caso que la idea básica ael proyecto sea 

aprobada, el organismo interesado, público o privado, lo incluye en su 

programa con el presupuesto para las investigaciones. Una vez aprobado 

el presupuesto, los recursos son transferidos al Instituto para la ejecución. 

En la segunda alternativa y que debe ser la más frecuente, los proyectos 

son de iniciativa de la Secretaría Técnica de Planificación en combinación 
con los Ministerios o grupos privados y en la primera etapa el Instituto es
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consultado acerca de la disponibilidad de datos y de la factibilidad física 

y técnica del proyecto. Si el Instituto dispone de datos suficientes, 

prepara un informe en el cual se incluye un ante-proyecto de estudios ne­

cesarios a la obtención de natos mis precisos si fuera el caso. A partir 

de ese punto sigue el mismo procedimiento de la primera alternativa*

Una vez obtenido el presupuesto, cabe al Consejo Técnico del Instituto 

ubicar el proyecto an au programa y formar un Grupo de Trabajo constituido 
por el Subdirector de Proyectos Específicos, el que tendré a su cargo la 

coordinación del^rupo compuesto por especialistas en las disciplinas per­

tinentes al proyecto, y el técnico de la entidad promotora del proyecto 

designado por la misma como el responsable por su diseño, el jefe de la 
Sección de Estudios y Evaluación de Proyectos Específicos de la Subd&rección 

de Planificación, y el técnico designado por el Director del Instituto para 

la dirección del futuro proyecto. Este Grupo de Trabajo se encargaré de la 
elaboración del^ían desperaciones an el cual será especificada la parti­

cipación de los sectores especializados del Instituto, la secuencia de 

operaciones en el tiempo, los recursos necesarios, las técnicas a ser 

empleadas en cada operación, los servicios que deban ser contratados con 

ágoneias eaáonnae, etc. Aprobado eInflan decoraciones al nivel técnico 

en el Consejo Técnico, el miaño es sometido al Consejo Directivo de cuya 

aprobación resulta la creación por el Director, de una Unidad Autónoma de 

Proyecto con su jefatura y sus cuadros técnicos correspondientes.

El jefe designado para el proyecto será responsable por el manejo del 

presupuesto y del personal. Al nivel técnico el proyecto será apoyado por 

los sectores especializados, los cuales dictarán las normas técnicas; segui­

rán de cerca los trabajos de terreno y contribuirán directamente en los 

trabajos analíticos de interpretación de datos. Los informes parciales de 

cada disciplina tendrán su^redacción final en los sectores especializados 

y el informe final del^royecto será elaborado en conjunto con la Sub 
dirección de Planificación, en su Departamento de Estudios y Evaluación 

de Proyectos Específicos.
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El apoyo logístico al proyecto corresponderá a la SubtS&reccián de 

Proyectos Específicos, para permitir que los profesionales que están en la 

dirección de los proyectos específicos dediquen la mayor parte de sus 

esfuerzos a las tareas de coordinación técnica y científica. Esta Sub— 
d&rección resolverá los problemas administrativos relacionados con la con­

tratación de personal auxiliar, transportes, suministros, etc.; coordinaré 

la ejecución de los proyectos pero la responsabilidad de las operaciales 

será delegada en el Jefe del proyecto respectivo.

Financiación de las Investigaciones

Fondo de Investigación de Recuraos Naturales

La centralización de las investigaciones de recursos naturales en una 

sola institución traerá innumerables ventajas entre las cuales se debe des­
tacar la ventaja existente en relaciónala planificación económica, de que 

hubiera un rubro especial en los presupuesto^ nacionales dedicado a la in­

vestigación de recursos naturales. Lo que sucede comunmente es que los 

gastos en investigación de recursos naturales están fragmentados dentro de 

varios rubros como transportes, energía, minería, agricultura, enseñanza, 

etc., lo que dificulta el análisis de los resultados económicos de la pre­

inversión y el establecimiento de criterios para su asignación.

Los costos de las investigaciones son compartidos entre el sector pú­

blico y el sector privado. En general los estudios sistemáticos y las in­

vestigaciones básicas tendrán que ser cargados al presupuesto nacional. 

El sector privado promueve investigaciones de interés de sus proyectos dLen- 

do los costos cargados directamente a los costos de producción, como costos 

corrientes o como costos de capital, en el caso de las preinversiones.

Una solución que permite desarrollar rápidamente las instituciones ofi­

ciales de investigación, con la capacidad de absorber al máximo los benefi­
cios indirectos, es la creación de un Fondo de Investigación. E9^ Fondo 

puede ser alimentado con recursos presupuestarios y con la agregación de 

donaciones y pagos de servicios por el sector privado, así como por prés­

tamos. La movilización del Fondo deberá ser controlada por el Consejo

Directivo del Instituto.
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programas, agregarán a cada

Esos fondea movilizables sin las limitaciones de loa presupuestos na­

cionales, permiten que se tenga la flexibilidad necesaria en los trabajos 

de investigación, permitiendo resolver un problema fundamental, que es el 

establecimiento de una escala de salarios al personal fuera de los padrones 

del servicio público, lo que permite la continuidad de las investigaciones 

porque habrá siempre recursos para cubrir imprevistos. Las empresas priva­

das pueden contratar investigaciones y pagarlas, volviendo los recursos a 

la institución de investigación. Pueden ser creadas tasas especiales sobre 

ciertos productos importados como fertilizantes, insecticidas y otros, para 

financiar investigaciones.

Los organismos públicos en sus presupuesto 

proyecto que necesite de investigaciones un rubro especial de "estudios" ó 

"investigaciones" cuyo monto puede ser transferido al Fondo para ser aplica­

do a los fines específicos.

Un sector de las investigaciones de recursos naturales con un alto 

riesgo es la investigación minera. La economía del país puede necesitar el 

desarrollo de un recurso mineral, no queriendo el sector privado correr el 

riesgo de hacer las preinversiones. El Gobierno lo hace, llegando al punt^ 

de concluir los estudios de factibilidad económica de los proyectos. La 

explotación puede ser entonces hecha por un grupo privado que pagará las 

preinversiones al Fondo en efectivo o lo admitirá con una participación 

societaria.
La creación de un fondo y su utilización por una organización centrali­

zada de investigaciones, no sólo en el campo de recursos naturales, sino 

también para la investigación tecnológica,proporcionará una mejor utiliza­

ción de recursos, transformando la investigación en una actividad económica 

para la cual se podrá establecer criterios racionales de asignación de 

recursos^
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PUESTA EN MARCHA DEL INSTITUTO - PRESUPUESTO PRELIMINAR

El Instituto en plena acción deberá contar con un equipo nacional de 

por lo menos unos 25 profesionales de nivel universitario e pecializador 

en las distintas disciplinas. A corto plazo no será posible concentrar 

ese equipo en una sola institución sin perjudicar otros organismos estatales 

En esas condiciones, habría que planificar la puesta en marcha del 

Instituto con un crecimiento gradual, combinado con un programa de capaci­

tación de personal en la Universidad y con becas en el extranjero. El 

Instituto deberá establecer^desde el principio^ una política de sueldos 

competitiva con la industria privada y con las instituciones de investiga­

ción en el extranjero^ para atraer científicos con buena clasificación.

En lo que se refiere a las instalaciones de los laboratorios, habría 

que diseñar un proyecto con el respectivo presupuesto de constricciones, 

instalaciones, equipos y operación. Simlutáneamante habría que * valuar 

los laboratorios e instalaciones existentes en el país y que podrían ser 

incorporadas al Instituto.
Para tener una idea aproximada del costo de instalación y operación 

del Instituto, se elaboró un presupuesto preliminar. Contendría, que se 
obtuvieran los servicios de tres consultore3)pará^ detallar el presupuesto 

en sus aspectos operativos, considerando una evaluación de los organismos 

ya,existentes en el país y que podrán proporcionar personal, equipos e 

instalaciones,; elaborar el proyecto de las construcciones * instalaciones 

y llegar a un presupuesto definitivo.
Los consultores serían, un experto en%& organización de la investi­

gación de recursos naturales, un experto en operación de laboratorios de 

investigación y un arquitecto especializado en proyectos de laboratorios. 

En 3 meses, juntp con un equipo nacional designado por el gobierno, los 
consultores podían completar el proyecto en todos sus detalles, incluso 

el escalonamiento de la puesta en marcha.

Debe tomarse en cuenta que el presupuesto considerado es solamente 

para operación de la planta permanente del Instituto, como se ha mencionado 

con anterioridad. Los/i^royectos^Específicos serán financiados con presu­

puestos propios*
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El Instituto deberá ocupar en la primera etapa un Area construída de 
2 2unos 1.000 m de los cuales 150 a son para el laboratorio, lo que al coato 

actual de construcción en el Paraguay alcanzaría a unos US$ 100.000,00.

Además habría que erigir galpones para garage y para la planta de la Divi- 
g

sión de Tecnología, cuando entre en marcha. Un galpón de unos 200 m costaría 

como US$ 12.000,00. En cuanto a las instalaciones para los laboratorios 

y la planta de la División de Tecnología, por falta de un proyecto, podremos 

hacer una estimación preliminar de unos US$ 20.000,00 sólo para tener un 

orden de magnitud. Los muebles, a razón de US$ 600,00 por empleado, serían 

unos US$ 36.000,00 más. Costo total de construcción, muebles e instalaciones 

sumaría aproximadamente US$ 168.000,00.

El instrumental para laboratorios costaría unos US$ 25.000,00; materia­

les diversos como vidriería, drogas, etc., unos US$ 20.000,00. Para vehícu­
t o

los de transporte unos US$ 15.000,00 y para su operación y mantonoi&i unos 

US$ 5.000,00 por año.

La planta de la División de Tecnología deberá ser diseñada de acuerdo 

con las investigaciones que tengan que llevarse a cabo, incorporándose los 

costos a los de cada proyecto específico de investigación, lo que permitirá 

el crecimiento de los equipos en la medida de las necesidades de la inves­

tigación. Las investigaciones siguientes tendrán sus costos reducidos en 

la medida en que puedan aprovechar equipos e instalaciones ya existentes.

En cuanto a los terrenos para ubicación del Instituto, habría de con­

tarse con un área amplia que permitiera su expansión en el futuro. El costo 

del terreno no se ha considerado en el presupuesto^

Para el personal, considerándose un total de 14 expertos extranjeros 

por un período de cinco años, con un total de 900*expertos moot sumarla un 

costo total de unos US$ 1.800.000,00.

Los costos del gobierno en el mismo período, considerando personal 

de nivel universitario, técnicos de nivel medio, personal administrativo 

y de servicios, tendría el siguiente costo.

& A esos costos habrá que agregar unas 40 becas para capacitación profe­
sional en el extranjero, durante cinco años, a un costo estimado de 
US$-138)000,00^
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Per&onal(mínimo) Por Año Cinco Años
US$ US$

Nivel universitario (25)

Nivel medio (24)

Administrativo (20)

Servicio (26)

Totales................

182.300
109.600

55.000

391.200

911.

548.

275.

222.

1.956.

§ § § g§

Costo locales (15% de los costos con los 

expertos extranjeros)

Costos totales con personal para el 

Gobierno.................. ..................... ..

54.000 270.000

445.200 2.226.000

Presupuesto paira cinco años

A financiar por -wi organismo internacional^

US$

Personal...............

Becas..................

Instrumentos.............. ..

Materiales Diversos....

Vehículos de transporto

1,800,000.00

13R?000¿00

25,000.00

20,000.00 

. 15*000.00
1,993*000

Consultores para detallar el pro* 

yecto (9 hombrea/mes)............. .. ... ^^ço.oo
2,000;000¿0Q

.cvy*
Costos administrativos de la Agen-

cia Ejecutora......................

Total.....................................
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Coato para el Gobierno

Personal................................................... 1,956,000.00

Construcción e instalación...... 132,000.00

Muebles.......................................................  36,000.00

Materiales diversos....................  30.000.00

2,154,000.00
Eventuales - 10%................ 216,000.00

Costos locales

Contribución de contraparte en 

moneda nacional equivalente 

a 15% de los costos c/los ex­

pertos extranjeros** **"*<'*<'* ° 270.000.00
Total.............................. 2.610.000.00

ANEXÓ

Profesionales de nivel universitario necesarios paratoperación del Instituto.

1 .- Nacionales:
i) Director - Profesional con experiencia en la investigación 

aplicada de las ciencias naturales.
ii) 1 - Economista especializado en recursos*^^****^*^

iii) 1 - Ingeniero para especializarse en diseño operativo y logísitica 

de proyectos de investigación de recursos naturales.

iv) 2 - Ingenieros cartógrafos.

v) 2 - Profesionales para especializarse en fotointerpretación y 

geomorfología.

vi) 2 - Profesionales para geología y minería.

vü) 3 - Profesionales para hidrología, meteorología y climatología.

vüi) 2 - Profesionales para hidrogeología.

ix) 2 - Profesionales (ingenieros agrónomos) para especializarse en 

estudios de suelos.



...
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x) 2 - Profesionales para especializarse en dasonomía y ecología.

xi) 1 - Z (Salego.

xii) . 2 - Profesionales para especializarse sn investigación y explo­

tación de recursos pesqueros.

xiii) 2 - Químicos analistas.

xiv) 1 - Matemático para cálculo y estadística.

Total 24 profesionales

2,- Personal Extranjero:

i) 1 - Experto para asesorar al Director del Instituto de Recursos 

Naturales, con larga experiencia en la dirección de investiga­

ciones integradas de recursos naturales y economía de los recursos.

ii) 1 - Experto en planificación y análisis de proyectos de investi­

gación de recursos naturales.

iii) 1 - Experto en diseño operativo y logística de proyectos de in­

vestigación de recursos naturales.

iv) 1 - Experto cartógrafo.

v) 1 - Experto en fotointerpretación general y geomorfología.

vi) 1 - Experto en geología y minería.
vii) 1 - Experto en hidrología, meteorología y climatología<(^^*^^  ̂

viii) 1 - Experto en hidrogeolcgfa.

ix) 1 - Experto en suelos, comprendiendo clasificación e investi­

gación de los varios aspectos relacionados con su manejo ade­

cuado; física y química de los suelos y su microbiología.

x) 1 - Ingeniero forestal con buena formación en dasonomía y 

ecología.

xi) 1 - Experto en investigación y explotación de recursos pes­

queros en aguas interiores.

xii) 1 - Experto zóologo especializado conservación de la fauna sil­

vestre y en problemas correlacionados con animales dañinos al 

hombre y a las plantas.
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xiü) 1 - Químico-analista.

xiv) 1 - Experto en estadística con especial énfasis en procesa 

miento de datos y técnicas de muestren.

Total - 14 Expertos
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Tercera etapa

En la tercera etapa deberá darse un importante paso en la institucionaliza- 

Rector Recursos ^Naturalesción para el mejor cumplimiento de las acciones del O

Todas las funciones de recursos naturales que eran desempeñadas por el Mi- 
^oL***-*^ c-tA

nisterio de Industria^ deberán pasar a formar parte de un Ministerio de Recursos

Naturales para dar un nuevo impulso en el desarrollo de este campo que es de 

trascendental importancia en el Paraguay.
El Ministerio de Recursos Naturales deberá tener a su cargo las siguientes 

funciones:

a) Establecer la política de /Recursos^atúrales del país;
b) Programar el^D^sarrollo de los Recursos ^Naturales de acuerdo a losflanes 

^generales de ^^sarrollo/Económico y Social;

c) Fomentar el desarrollo de los^Recursos ^Naturales de acuerdo a las políticas

establecidas;
d) Controlar el cumplimiento de las políticas de desarrollo de losjíecursos

e) Dar normas, coordinar y supervisar a los organismos descentralizados que

dependen funcionalmente del Ministerio;

f) Establecer la política de energía del país, establecer y controlar las 

tarifas de servicios de energía y controlar la aplicación de las leyes y 

normas sobre energía

g) Establecer la política de riego, reglamentar y controlar su uso y fomentar 

su racional aprovechamiento;

h) Establecer la política de suelos, reglamentar y controlar su uso y fomentar 

su racional aprovechamiento y conservación;

i) Establecer la política de bosques, reglamentar y controlar su utilización y 

fomentar su racional aprovechamiento y conservación;

j) Establecer la política de caza y pesca. Reglamentar y controlar estas acti­
vidades y fomentar su racional aprovechamiento y conservación;

k) Formular y controlar la política de desarrollo minero del país. Mantener el 

registro de las empresas mineras, confeccionar el catastro minero, autorizar 

y controlar la concesión de explotaciones, realizar proyecciones mineras,
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controlar los precios de loa productos mineros y de sus derivados y controlar 

la aplicación de las leyes y normas sobre minería.

Organización del Ministerio de Recursos Naturales

El Ministerio de Recursos Naturales deberá estar compuesto port

a) El Gabinete del Ministro
b) El Consejo Técnico

c) La Oficina Sectorial de Planificación

d) El Gabinete del Viw WíitintwaL-e Subsecretario

e) Le Oficina de Administración

f) El Departamento de Energía

g) El Departamento de Riego

h) El Departamento de Suelos

i) El Departamento de Bosques

j) El Departamento de Caza y Pesca

k) El Departamento de Minería

El Consejo Técnico estaré presidido por el Ministro y estará formado por 

el VieerMiHistre, el Jefe de la Oficina Sectorial de Planificación, los^Jefes de 

¿Departamentos y los jefes de organismos y empresas que dependen funciona Imeut' ¡ 

del Ministerio.
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3.3 SECTOR INDUSTRIAL





- 58 -

DESARROLLO DE IAS ETAPAS

PriiMra etapa
La^Cstrwtegia de/!^esarrollo industrial plantead^ exige importantes decisiones 

y aciones del sector estatal, una clara y eficiente organización de los organismos 

públicos, un estrecho contacto entre el sector público y el sector privado y una 

organización del Rector ^Industrial que permita una amplia y provechosa participe** 

ción de quienes deben actuar en él.

¡statal

La formulación de la^PÓÍítica^Industrial, el establecimiento de n< 

de las acciones debe estar radicado en el Ministerio de Industrió) 
el control

pedal énfasis dentro de él a la Ofidna Sectorial de Planifica dón Industrial.

La aodón estatal operativa encaminada al fomento industrial que se traduzca 

en la creadón de nuevas empresas, en el mejoramiento de las existentes y en gene­

ral todas aquellas acciones que se requieran para el desarrollo industrial, deberé 

estar radicado en un organismo espedalizado, una Corporadón de Fomento Industrial, 

que esté dotaaa de gran agilidad y dinamismo y que pueda afrontar los riesgos inhe­
rentes a la formadón de un ^ector^dustrial impulsor del desarrollo.

Este organismo administrará directamente los créditos que redba y orientaré < 

crédito industrial que otorgue el Banco del Estado propuesto.

Dentro de sus fundones estará la de crear empresas haciéndose cargo en un 

comienzo de su explotación; partidpar como accionista en las empresas que interese 

al desarrollo industrial; promover la formadón de cooperativas de producción de 

artesanos; asesorar a las empresas privadas en la consecución de mejores niveles 

de eficienda; formar personal necesario pare abordar el desarrollo industrial 

propuesto.
Dentro de estas pautas de acciónala Corporadón Paraguaya de Fomento Indus­

trial deberá tener una división de proyectos (en base al Gabinete de proyectos del 

actual Banct te Fomento), una división de financiamiento, una división especializa­

da para el desarrollo de la artesanía, una para la formación de mano de obra cali­

ficada, una para prestar a si st enda para mejorar la productividad de la industria 

privada.
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En lo que respecta a la Division de Desarrollo de la Artesanía propuesta 

esta deberá encargarse^ de mejorar la organización del artesanado por ramas y 

regiones; de fomentar la asociación de actividades afines; de regular el desa*- 

rrollo^del artesanado incentivando ramas que ofrecen perspectivas de crecimiento 

y & AneenMn jnc aquellas no convenientes pera el desarrollo; de proporcionar 

ayuda técnica y financiera; de ayudar a la transición planificada de tallarte 

artesanales a establecimientos fabriles.

En el Instituto de Comercio Exterior propuesto deberá crearse una/áivisión 

especial para promover la exportación de los productos de artesanía

Para la formulación y ejecución de una política integrada de desarrollo de 

la artesanía deberá crearse un Consejo de Desarrollo de la Artesanía presidido por 

el VluHrMLuiaLm de Industrial e integrado por representantes de la Corporación de 

Fomento, del Ministerio de Educación, del Instituto de Comercio Exterior y de las 

sociedades o agrupaciones de artesanos.

Relaciones Estrechas Sector Público, Sector Privado

La estrategia de desarrollo industrial plantea una amplia colaboración entre 
los Rotores /^blicos y J?Avado que se concreta en una activa participación del 

¿Sector ^ivado en el Consejo de Desarrollo Industrial; en una adecuada acción del 

¿8ector¿^)lico encaminada a la orientación, financiamiento, asistencia técnica y 

formación de personal para elector/Vivado.
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CipaiaiÓn de Precios y de Financi^iento de la Produce! ót

Esta Comisión será el organismo máximo responsable de la fijación de loa precio 

y de la determinación de financiamiento para mantener precios remunerativos.
Estará presidida por el Ministerio* de Industria y Comercio y estará inte- 

grada por el Ministro de Agricultura, el Presidente del Banco Central, el Presi- 

dente del Banco del Estado, el Presidente de la Bapresa de Mercadeo Agropecuario, 

el Vice Ministro de Industria^y el Director de Comercio que actuara como Secreta­

rio Ejecutivo.

Segunda y Tercera etapa
En estas etapas deberé perfeccionarse la organización propuesta para ade­

cuarla permanentemente a los requerimientos del desarrollo industrial.
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DESARROLLO DE LAS ETAPAS

Primera etapa

Debe llevarse a cabo une coordinación afectiva en los mecanismos de 
formulación de política y regulación para asegurar un desarrollo coherente 

de esta importante actividad. (km este propósito deberá fortalecerse el 

Consejo Nacional de Comercio Exterior el que deberá pasar a depender del 

Ministerio de Industria y Comercio.
En el Ministerio de Industria y Comercio deberá crearse uní. Dirección 

de Comercio Exterior que deberá tener las siguientes fundones!

- Participar en el establecimiento de la política de comercio exterior 

del país;
- Fomentar el Comercio Exterior de acuerdo a la política de comercio ex* 

terlor del país;

las

ta doras

de Hacienda;

Autorizar y controlar el funcionamiento de firmas importadoras y expo:

tarifas aduaneras Ase que serán aplicadas por el Ministerio 

" Establecer las 

- Determinar las

exonera clones ^ppasi tiyas para productos de exportación; 
cuotas de^mportacidnesexportaciones de acuerdo a los

programas de desarrollo económico y social^

controlando sus costos de producdón;(*^<^S¡^

- Controlar la aplicación de las leyes y normas sobre comercio exterior.

El Ministerio de Relaciones Exteriores deberá coordinarse estrechamente 

con la Dirección de Comercio Exterior y con el Instituto de Comercio Exterior 

y deberá reforzar su acción para que sus representantes en el exterior actúan 

de acuerdo a la política da^oaercio^Exterior establecida.

Al final de esta primera etapa deberá crearse el Instituto de Comercio 

Exterior como organismo descentralizado dependiente del Ministerio de Industria 

y Comercio. Este Instituto tendrá la responsabilidad de la promoción de exporta­

ciones para lo cual deberá:
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- Estimular las exportaciones;
- Controlar la calidad de los productos de exportación;

- Proveer información de mercados exteriores;

- Asegurar la participación activa de loe exportadores paraguayos en

ferias y exposiciones internacionales;

- Püblicqr anualmente un libro oficial de exportaciones con informaciones 

de las regulaciones oficiales, de los derechos de aduanas, restricciones

de los mercados externos y toda información necesaria para el mercado in­

ternacional;

- Hevar a cabo investigaciones detalladas de los mercados para la exporta­

ción paraguaya.

Segunda etapa
En la^ségunda etapa se deberá dar un mayor impulso y trascendencia a la 

organiza clon para el Comercio Exterior creando el Ministerio de Comercio Exterior 

en base a los organismos del Ministerio de Industria y Comercio.
En esta/Etapa deberá reforzarse el Instituto de Comercio Exterior,

Tercera etapa
Adecuación

Uo dd/fXxsarcitL

inente de la organización prepuesta para el intenso deaarro-

rior,

7
c
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DESARROLLO EE LAS ETAPAS - SECTOR TRANSPORTES

Primara etapa

Se hace necesario aplicar los principios de la sectorialización y de 
unidad de política establecidos en la/i^imera/^arte, creando una organización 

que permita programar, dirigir, coordinar y controlar las acciones encaminadas 

al Transporte, tanto en lo que respecta a la infraestructura como 8 la presta­
ción de servicios.

En la actualidad las funciones de transportes se cumplen en varios 

organismos!

En el Ministerio del Interior funciona le Administración Puerto Presi­

dente Stroessner.

Bajo el Ministerio de Defensa Nacional funcionan 18^ Linead Aéreas 

Paraguaya^, La Administración Nacional de Aeropuertos Civiles, lag Línea^ 

Aérea^ de Transporte Nacional y la Dirección General de Aeronáutica Civil.

En el Ministerio de Hacienda funciona la Dirección General del Puerto 

de la Capital.
En el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones funcionan: la Dirección 

General de Juntas Viales, la Administración de Transporte Eléctrico, la Flota 

Mercante del Estado, la Administración del Ferrocarril Presidente Carlos Antonio 

López y el Ferrocarril Nacional del Norte.

Se propone en esta tra etapa crear al Ministerio de Transportes, Ccmu-

nica clones y Vivienda y dentro de A, la Dirección Nacional de Transportes coyas 

funciones serón las de Ajar la política, dar normas y controlar las acciones de 
^?ránsportesy llevar a cabo las construcciones de este sector. Deberán cumplirse

a nivel central las funciones da ̂ Vialidad y las da transporte terrestre y fluvial. 
A nivel descentralizado deberá crearse una Empresa Portuaria para l^Aádnistración 

de todos los puertos del país y una Empresa de Ferrocarriles del Estado que fusione 

las empresas existentes.
Deberá depender también funcionalmente la Flota Mercante del Estado.

La Administración del Transporte Eléctrico deberá pesar a la^Adninistración 

/Municipal de Asunción.
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Al nivel del Ministro deberá funcionar la Comisión Nacional de Transportes

para ononnnrjy Flnlntrrta en la determinación de la política de transportes 

Estará páre si di da por el Ministro y compuesta por!

El Ministro de Defensa o su representante

el Director de Transportes 
as

el Vice Ministro de Agriculture. w******

el Vise Klai^ro de Industria/

Un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores en la función

da ^ccMrcio/áxterior
Representantes del^ectoü^d^Lvado

/ÍLL<^Representante de la Secretaría Técnica de Planificación

Actuará como Secretario el jefe del sector transportes de la Oficina 

Sectorial de Planificación.

Deberá fortalecerse la organización de transportes transformando la Direc­

ción de Transportes en tn^lM on Mini ntevdou

Tercera etapa

Funcionamiento adecuado
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3.6 SECTOR COMUNICACIONES
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DESARROLLO HE LAS ETAPAS

Primera atape

Deberá crearse centro del Ministerio de Transportes, Comunica cienes y 

Vivienda la Dirección General de Comunicaciones para la formulación, las normas 

y el control en potería de /fomunica dones.

Dependerá de esta Dirección General la Dirección de Correos y la Administra 

ción Nacional de Telecomunica dones.

Segunda etapa
Refuerzo de la organiza dón creando al Vlu* Ministerio de Comunica dones.

Tercera etapa
Fundonamiento adecuado de^L/Sector.
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RESUMEN DE LAS ETAPAS

Primera etapa

Creación de la Dirección de Vivienda y Urbanismo dentro del Ministerio de 

Transportes, Comunicaciones y Vivienda. ,

Traslado del Instituto Paraguayo de le Vivienda, que depende del Ministerio 

del Interioras! Ministerio de Transportes , Comunica dones y Vivienda.
Creación de la Corporadón Nacional de Obras Sanitarias en base a la Corpo­

ra dón de Obras Sanitarias y al Servido Nadonal de Obras Sanitarias.

Creación de la División de Planificadón de Vivienda y Urbanismo, 

Crea dón de un organismo central de femento y Control Estatal de Institudo- 

nes Privadas de Ahorro y Préstamo.

Segunde etapa

Mejorar la efidencia y la organización del sector para atender a la credent 

demanda de Servicios de Vivienda y de Obres Sanitarias.

Tercera etapa

Creadón del Ministerio de Vivienda y Urbanismo como paso básico en la 

institucionalizadón más permanente del sector,



4 ' IUP* V .
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EESARROLLO DE IAS ETAPAS

SECTOR VIVIENDA T URBANI9ÍO

Primera etapa
Pera la formulación de la política de^VÍvienda ^/frbaniamo y pera el esta-" 

blecimiento de normas en este campo deberá crearse una Dirección de Vivienda y 

Urbanismo dentro del Ministerio de Transportes, Comunicaciones y Vivienda.
cual deberá encargarse además de la construcción de obras talas como 

escuelas y edificios públicos.

Dependerá funcionalmente deísta,^Migisterio^ a través de esta Dirección, el 
Instituto Paraguayo de la Vivie^d^que depende en la actualidad del Ministerio 

del lííterior.
Deberá también crearse en esta primera etapa la Corporación Nacional de 

Obras Sanitarias en base a la Corporación de Obras Sanitarias que depende en la 

actualidad del Ministerio del Interior y al Servicio Nacional de Obras Sanitarias 

que depende del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Deberé también establecerse la División de Planificación de Vivienda y 

Urbanismo dentro de la Oficina de Planificación Sectorial del Ministerio de Tran? 

portes, Comunicaciones yVivienda.

Deberé crearse un organismo central de control estatal de Instituciones 

Privadas da Ahorro y Préstamo destinado a promover y vigilar los organismos priva­

dos de ahorro y préstamo para la construcción de viviendas populares y de tipo 

medio.

Segunda etapa

Se deberá adecuar la organización del sector y mejorar su eficiencia por 

la creciente demanda de servicios de vivienda y obras sanitarias.

Tercera etapa

Se deberá dar un paso básico en la institucionalización de este sector con 

la creación del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo.





- 72 -

3.8 SECTOR SEGURIDAD SOŒAT.
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RESUMEN EE IAS ETAPAS

Primera etapa

Fortalecimiento del Ministerio de Salud/

Todos los organismos provisionales que dependen de otros Ministerios 

deberán pasar a formar parte de Las entidades descentralizadas controladas 

por el Ministerio
El^wwicio^^tárquico ds/Obras Sanitarias deberá ser trasladado al 

Ministerio de Transportes, Cómanles clones y Vivienda como integrante de la

Corporación Nacional de Obras Sanitarias.

Segunda etapa

Reorganización del Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social el 

que deberá denominarse Ministerio de Seguridad Social.

So deberán crear el Servicio Nacional de Salud para cumplir la función 

salud en todo el territorio y el Servicio Nacional de Previsión Social para 

el otorgamiento de los beneficios económicos,

Tercera etapa

Per la ampliación de Loe beneficios de seguridad sociaL a toda La población 

se deberá llevar a cabo una simplificación de los sistemas administrativos esta­

bleciendo beneficios mínimos y suficientes y financiamiento por el sistema de in­

gresos pdblicos.





— 74

lE^ARROLLO DE LAS ETAPAS

SECTOR SEGURIDAD SOCIAL

Primera etapa

Este sector deberá tener como cúspide institucional el Ministerio de 

Salud Bíblica y Bienestar Social el cual deberá contar con una bien estructu­

rada Oficina de Planificación Sectorial.

Como organismos dependientes funcionalmente deberá contar con el Instituto 

de Previsión Sociales Caja de Seguro Social de Empleados y Obreros Ferroviarios 

que actualmente depende del Minister! de Justicia y Trabajo; y la Caja de Jubi­

laciones y Pensiones que actualmente depende del Ministerio de Hacienda.
El Servicio Autárquico Nacional de Obras Sanitarias (SANOS) deberá fusio­

narse con la Corporación de Obras Sanitarias dependiente del Ministerio del Inte­

rior pars formar la Corporación Nacional de Obras Sanitarias, organismo que debe­

rá depender del Ministerio de Transportes, Comunicaciones y Vivienda (Ex- Ministe­

rio de Obras Públicas).

Segunda etapa

En la segunda etapa deberá ampliarse la prestación deservicios de^Salud y dn^Pí 

visión Rociai por lo cual deberán crearse organismos que puedan cumplir las nece­
sidades nacionales de^guridad^ócial.

Se recomienda en esta etapa la creación de un Servicio Nacional de Salud 

con una organización regional y local que permita cumplir la función salud en todo 

el territorio.
En el campo de la previsión social se recomienda la creación de un Servicio 

Nacional de Pr misión Social al cual integrarían las instituciones provisiona­

les existentes y que daría beneficios previsionales al mayor número de habitantes 

que se pudiera de acuerdo a las condiciones económicas y administrativas.

Tercera etapa
En esta etapa se continuaría ampliando la acción del estado en materia de

-Seguridad JÍocial beneficiando a toda la población con servicios de salud y con 

prestaciones provisionales.
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Para aumentar la eflcienciq y simplificar la administra ción en el otor­

gamiento da beneficios previsionales, se podrán establecer beneficios mínimos y 

suficientes pare todos los habitantes de la República financiados por el sistema 

de ingresos públicos (impuestos).
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3.9 SECTOR TRABAJO
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DESARROLLO DE LAS ETAPAS

Primera etapa

El Ministerio de Justicia y Trabajo deberá reorganizarse para formar 

dos Ministerios: el de Justicia y el de Trabajo.

En el Ministerio del Trabajo se deberá crear un Servicio Nacional del 

Empleo como institución central de^Coloca done3 para los recursos humanos 

desempleodos.
Como organismo descentraliza do dependiente del Ministerio del Trabajo 

deberá establecerse un Servicio Nacional de Capacitación destinado a la forma­

ción de mano de obra especializa da^para la industria, la minería, la agricultura, 
etc í * '^2 4
etc.. ,

Segunda y Tercera etapa
Deberá perfeccionarse la estructura establecida.
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4* Organización pera la planificación 

e institucionaliza ción de la participa­
ción del^^tor^í^ivado

Primera etapa
En esta etapa deberá fortalecerse el ^sterna^Nacional de^lanifi ce dón.

Se sugiere transformar el Consejo Nacional de Coordinadón Económica ma 

un Consejo Nacional de Desarrollo Económico y Sodal en el cual tengan partid- 
pedón tanto lo^finistros del sector económico como los del sector sodal, así 

como también los altos funcionarios que tengan actuación destacada en el de­

sarrollo económico y sodal del Paraguay. Se plantea también la necesidad que el 

Secretario Técnico de Planificadón integre el Consejo como su Secretaria Ejecutivo, 

En esta etapa deberán crearse oficinas sectoriales de planificadón en los 

sectores más inportantes. La organizadón de estas oficinas deberá ser similar 

a la expuesta en la estrategia institudonal del sector agropecuario.

Deberá crearse además un Comité Técnico de Planificadón, asesor de la Se­

cretaría Técnica y compuesto por los Jefes de las Oficinas Sectoriales de 

Planificadón.

Se deberá enfatizar también en esta etapa la crea dón de ofidnas regionales 

de planificadón.

Para la formula dón y control de los planes a raíales operativos en espedal 

en lo que respecta a la política financiera y monetaria de corto plazo, se sugiere ]

creación de un Económico d? Ministroa

Este -Cerní tí- -deberá ser presidido por el Ministro de Hadenda y estar compuesta 
por; loaministros del¿8ector^Económico, el Presidente del Banco Central, el Presi­

dente del Banco del Estado, el Secretario Técnico de Planificadón, el Director de 

Presupuesto y otros altos funcionarios reía dona dos con las políticas de corto 

plezo.
En lo que respecta s la partidpadón del /doctor^dva do, se recomienda su 

institudonalizadón mediante la creadón de^mités y del establecimiento de 

rutinas de operadón.) *2
Junto a cada oficina Sectorial de¿Planificadón deberá establecerse un

Consejo Sectorial Asesor.
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Esta ponsejo deberá estar presidido por el Ministro o % ee Ministro 
más importante del^S^ctor y deberá estar compuesto por representantes del 

^Sector^^Lvado y por los jefes de los organismos que componen el^abctor.

El jefe de la Oficina Sectorial de Planificación será el Secretario Ejecu­

tivo de este Consejo Sectorial.

Deberá existir además un Comité Técnico Sectorial integrado por especia­

listas de cada rama de los organismos que componen él

La cúspide de la participación dál^ctor^^.vado la deberá constituir un

Consejo Nacional Consultivo del Sector Privado como asesor del Consejo Nacional 
de Desarrollo Económico y Social y de la Secretarla Técnica de Planificación,

El Cuadro 2 muestra la organización para la planificación y la institu-

clonalización de la participación del vado.

Segtmda y Tercera etapa

Se deberá reforzar la organización propuesta.
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5. La Organización Financiera

Administración Tributaria

Primera etapa

Dentro de la estructura del Ministerio de Hacienda deberá fortalecerse la 

maquinaria encargada de la determinación y fiscalización de los impuestos, 

La estrategia plantea un importante aumento de los ingresos públicos me­

diante el mejoramiento de la estructura tributaria y la racionalización de su 

administración.

La existencia actual de tres direcciones de impuestos: Dirección de Im­

puestos Internos, Dirección de Impuestd^a la Renta y Dirección de Impuesto^ 

Inmobiliarino permite un buen aprovechamiento de la capacidad administrativa, 

la aplicación de las modernas técnicas de fiscalización cruzada, y el empadrona­

miento y control de los contribuyentes.

Se sugiere la creación de una Dirección Nacional do Impuestos que fusione 

los tres organismos existentes. Se recomienda como tarea inmediata el perfeccio-

namiento 

de todos

de un rol general de contribuyentes, que registre y permita el control 

los contribuyentes y el funcionamiento de una división especializada de

Investigación defraudes 

defraudación al fisco.

Presupt ;sto y Ctwhahf Idad

La Dirección del Presupuesto deberá continuar con su fortalecimiento para la 
aplicación integral de la técnica del ̂ Presupuesto por^Togramas. Se recomienda 

dar importancia fundamental a las oficinas sectoriales de presupuesto como parte 

de la organización para la planificación.

Este punto se abordará con mayor detalle en las partes referentes a la or­

ganización para la planificación y a la necesidad de perfeccionar la aplicación

tnes^ ¡Mies rativos

oa el Paraguay se encuentra muy bien

encaminado en al estudio y puesta en practica de modernos métodos y procedimientos 

de contabilidad y ejecución presupuesta!.





—. 82

La Organización de le Banca P
Deberá crearse en esta etapa el Banco del Estado en base al Banco^de Fomento^ como 
se ha establecido en el^áecto^^ndustrial^ todo lo concomiente al fomento del de­

sarrollo industrial queda radicado en una Corporación de Fomento Industrial.

El Banco del Estado será la institución financiera estatal. En él deberán 

depositarse todos los fondos da los organismos del Estado para lo cual deberé im­

plantarse el sistema de cuenta única, es decir una cuenta general del Tesoro Nacio­

nal y cuentas individuales para cada institución.

El mecanismo propuesto permitirá tener un mejor control y utilización de los 

recursos públicos.

En el Banco del Estado deberá establecerse un departamento de ahorros 

pera convertirse en la segunda etapa an^ál único org^nisao que maneje cuentas de 

ahorro. t

Deberán establecerse departamentos^ ^r^dito^Á^rícola y de^Créditq^Ihdus- 

trial que actuarán en estrecha relación con el Instituto de Bienestar Rural y 

la Corporación de Fomento Industrial.
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Superintendencia de Empresas Estatales

En esta etapa deberá crearse como dependencia del Ministerio de Hacienda un orga­

nismo encargado de fiscalizar y dar normas a las empresas estatales de producción 

de bienes o servicios:

Las funciones básicas de esta Superintendencia serían:

a) Dar normas y asesoría sobre organización de las empresas;

b) Dar normas y asesoría sobre presupuestos, contabilidad, costos, administración 

de personal, adquisiciones y auditoría;

c) Fiscalizar las operaciones de las empresas;

d) Realizar análisis de las finanzas de las empresas y proponer las medidas nece­

sarias para el mejor financiamiento de estas;

e) Mantener al día estadísticas financieras, de personal, de producción y todos 

aquellos antecedentes que permitan un conocimiento total de la situación de 

las empresas estatales.





AAniniatra ción Financiara

Segunda etapa

Deberá establecerse una Contraloría que deberá encargarse de la fiscalización 

a posteriori de las acciones desarrolladas por el Estado.

Deberá estar a cargo de un contralor nombrado y removido por la Cámara de 

Representantes.

Deberán fortalecerse los organismos creados en la primer? etapa.

Tercera etapa

Perfeccionamiento de la organización propuesta.
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6. 011 ciña Central da Administración y Personal

Primera etapa
Esta oficina deberá depender directamente de la Presidencia de la República 

y tendrá a su cargo el cumplimiento de tres funciones básicas:

a) Aplicación de las normas de aáninistración de personal;

b) Asesoran!ento en organización y procedimientos administrativos:,

c) Adiestramiento de personal.-^

De acuerdo a estas funciones básicas^ esta oficina deberá contar con tres 

Direcciones:

Dirección del Personal

Dirección de Organización y Métodoj

Dirección de Capacitación del Personal

La Dirección del Personal deberá estructurarse en base al anteproyecto 

que sobre esta materia está en estudio en la Cámara de Representantes.

le Dirección de Organización y Métodos deberá formarse en base al grupo 

institucional que existe en la Secretaría Técnica de Planificación.

La Dirección de Capacitación del Personal deberá encargarse de la capaci­

tación en todos los niveles de la administración dando especial énfasis a la 

formación de administradores y líderes para la ejecución de los programas.

En esta organización deberá integrarse el Centro de Adiestramiento en 

Servicio.

Segunda y Tercera etapas

Perfeccionamiento de la organización propuesta.
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7. Corporaciones Regionales de Fomento

Deberán e stable c erse^Corpora ci one s/Regionale s de -cnanto en regiones que 

por sus características especiales requieran de un organismo ad-hoc que formule 

y ejecute un programa de desarrollo regional.

En la primera etapa deberá crearse une Comisión de Desarrollo del Chaco

para coordinar la acción de los diferentes organismos públicos y privados en 

esa región.

se sugiere crear una
Corporación Regional de ^Siento

del Chaco para formular y operar un plan de desarrollo regional junto con loa 

organismos públicos y privados de la región.
Esta Corporación Regional dependerá funcionalmente de la Corporación de 

Fomento a la cual estará ligada por vínculos financieros y de política.
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6. La Administración Municipal

Durante las tres etapas que plantea la estrategia deberá darse un importante 

impulso a la administración municipal para que se lleven a cabo acciones de 

beneficio local tales como, transporte, mejoramiento urbano, cultura, etc.. 
Deberán promoverse empresas municipales tales como las da transporte urbano, 

industrialización de basura, etc..





Anexo Estrategia Institucional del Paraguay

Este Anexo contiene informaciones básicas de la estructura y funciones de la 
^ídmini stra ción^pfíbli catira guaya y algunos antecedentes significativos que 

permitirán hacer un mejor análisis de la estrategia propuesta.

El material presentado forma parte del Manual del Gobierno Paraguayo 

preparado por la Escuela Paraguaya de Administración Pública. Los cuadros y 

datos significativos forman parte del Informe al Comité de los %* realizado por 

la Unidad de Administración Pública de la QEA.

1. Estructura y funciones de la Ad­

ministración Pública Paraguaya 
/

PODER LEGISLATIVO

Dependencia; CAMARA DE REPRESENTANTES

1. Fecha de Creación: Antecedentes: Constitución Nacional de 1844, 1870 y 1940.

2. a e Legal: Constitución Nacional (Art. 67).

3. Organización: Unicamenral - 1 Representante por ceda 25.000 habitantes. La 

Cámara es renovada cada 5 años en su totalidad. El período de sesiones or­

dinarias de la Cámara abare del 1" de Abril al 31 de Agosto de cada año.

La Cámara funciona con las siguientes Comisiones: -

/\Asuntos Constitucional^ - hacienda y Presupuesto - Relacionas Exteriores y 

Culto - Legislación y Codificación - Justicia, Trabajo y Previsión Social - 

Educación Pública - Obras Públicas y Comunicaciones - Agricultura y Ganadería 

Peticiones, Poderes y Reglamentos - Defensa Nacional - Cuentas - Asuntos 

Municipales - Salud Pública - Industria y Comercio - De Estilo.
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POEER EJECUTIVO

Dependencia! PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

1. Fecha de Creación: Fes creada en virtud de la Constitución de 1644. Don 

Carlos Antonio López fue el primer Presidente Constitucional.

2. Base Legal: La Constitución Nacional (1644, 1870 y 1940),

3. Organización: Despecho del Presidente - Gabinete Militar - Gabinete Civil - 

Secretaría General - Secretaría Privada - Secretaría Técnica de Planifica­

ción - Sub-Secretaría De Informaciones y Cultura, con las siguientes depen­

dencias: Departamento de Prensa y Cultura, de Difusión Oral y Cinematográfico, 
Departamento Ejecutivo, de Edición y Archivo y da Misiones Especiales - 

Departamento de Radio Nacional - Departamento de Diseño Técnico y Profesional 

- Honorable Consejo de Coordinación Económica.

Dependencia: CONSEJO DE EST DO

1. Base Legal: Constitución Nacional de 1940.

2. Organización: Está integrado por: Ministros del Poder Ejecutivo - Rector de 

la Universidad Nacional - Arzobispo del Paraguay - Un representante del 

Comercio - Dos representantes de la Industria Agropecuaria - Un representante 

de las Industrias Transofmradoras - Presidente del Banco Central del Paraguay 

- Dos miembros de las Instituciones Armadas. Estos miembros gozan de las 

inmunidades parlamentarias.

3. Principales Funciones: Sus funciones son: dictaminar sobre los proyectos de 

decreto con fuerza de ley; dictaminar sobre los asuntos de política interna­

cional sometidos a su consideración por el Poder Ejecutivo; prestar acuerdo 

para la designación de los miembros de la Corte Suprema de Justicia y de los 

Agentes Diplomáticos en el extranjero; prestar acuerdo para los ascensos 

militares desde el grado de Coronel; dictaminar sobre asuntos de orden fi­

nanciero y económico. El Consejo de Estado se constituirá a los efectos del 

juzgamiento de los miembros de la Corte Suprema de Justicia.
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4. Autoridad: El Consejo de Estado designa de su seno un Presidente. Cuenta 

con el personal fijado en el presupuesto general de gastos. Con excepción 

de los Ministros, los Consejeros de Estado gozan de una dieta por sesión.

Dependencia: CONSEJO NACIONAL DE COORDINACION ECONCHICA

1. Fecha de Creación: 25 de Noviembre de 1943.

2. Base Legal: Ley N° 47 de fecha 25 de Noviembre de 1943.
3. Organización: El Consejo Nacional de Coordinación Económica se compone de

los siguientes miembros: Presidente de la República, que actúa como Presi­

dente del Consejo - Ministro de Hacienda - Ministro de Agricultura y Gana­

dería - Ministro de Industria y Comercio - President* del Banc? Central del 
Paraguay - Presidente del Banco Nacional de Fomento - Tendrán voz consultiva 

en el Consejo un Miembro la Comisión de Hacienda y Presupuesto, un Miem­

bro de la Comisión de Industria y Comercio, ambos de la Honorable Cámara de 

Representantes, que asistirán invitados cuando se trate asuntos relaciona­

dos con sus respectivas comisiones.

4. Grado de Autonomía o Subordinación al Pbder Central: El Consejo Nacional de 

Coordinación Económica depende directamente de la Presidencia de la República

5. Principales Funcionas: Corresponde al Consejo Nacional de Coordinación Bco- 

nómica las siguientes funciones:

a) Revisar los proyectos de leyes en materia tributaria, presupuestaria o de 

deuda pública.

b) Coordinar la gestión financiera con el desarrollo econômico del país.

c) Dirigir la política económica y su planificación.

d) Resolver asuntos sobre Bancos, créditos y moneda, de conformidad con las 

Luyes que regulan estas materias.

e) Establecer previo informe del Departamento del Trabajo, las variaciones 

del salario en general incluso los salarios mínimos, así como las dispo­

siciones que afectan de una manera general la legislación industrial y 

régimen de trabajo.

f) Establecer las directivas para la distribución de artículos de primera 

necesidad y para la fijación de precios máximos en caso necesario.
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g) Dirigir la redacción de los proyectos de tratados de comercio y de conve­

nio o acuerdos internacionales que tengan relación directa o indirecta 

con la economía o finanzas nacionales.

h) Fijar el régimen de precios mínimos de acoplo ot* productos agrícolas.

i) Proponer soluciones a los problemas de la racionalización administrativa, 

incluso la creación de nuevas reparticiones y la supresión o fusión de las 

ya existentes, o su translación de un Departamento de Estado a otro.

j) Supervisar el desenvolvimiento de las administraciones de los entes autár­

quicos conforme a las atribuciones que las leyes respectivas acuerdan al 

Poder Ejecutivo o a los Ministerios.

k) Estudiar la financiación da los planes económicos de la administración centra 

y de los entes autárquicos.

1) Supervisar el desenvolvimiento de los servicios públicos.

m) Proponer el régimen de concesión de empresas industriales o de servicios 

públicos.

Dependencia: SECRETARIA TECNICA DE PLANIFICACION DEL DESARROLLO ECONCMICO Y SOCIAL

1. Fecha de Creación: 6 Marzo as 1962.

2. Base Legal: Decreto Ley N° 312, del 6 de Marzo de 1962. Ley S41, 14 se 

Septiembre de 1962.

3. Organización: Despacho del Secretario Ejecutivo - Divisiones Técnicas - 

División Adninistrativa.

A. Principal Jefe Ejecutivo y Sistema de Nombramiento: Secretario Ejecutivo, 

nombrado y removido por el Presidente de la República.

5. Grado de Autonomía o Subordinación al Poder Central: La Secretaría Técnica 

de Planificación del Desarrollo Económico y Social depende de la Presidencia 

de la República. (Art. 1°, Ley 312).

6. Principales Funciones: Corresponde a la Secretaría Técnica de Planificación 

del Desarrollo Económico y Social, las siguientes fondones:
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a) Analizar la situación económica y sus tendencias; determinar los proble­

mas de su evolución; evaluar los resultados de los esfuerzos anteriores 

da fomento; formular recomendaciones de orientación general de la polí­

tica de desarrollo y solicitar decisiones del Poder Ejecutivo.

b) Elaborar las metas generales del desarrollo, por sectores y reglones; 

coordinar proyectos y programas en el sector público, así cono la acción 

de la iniciativa privada con la acción del gobierno; establecer el plan 

general del desarrollo y los planes por sectores y regiones,

c) Evaluar los recursos disponibles para el fomento y recomendar su distri­

bución entre los varios ramos de actividades así como coordinar loa pro­

gramas de asistencia técnica y ayuda financiera que están dispuestos a 

prestar los organismos internacionales y gubernamentales.

d) Someter a consideración del Poder Ejecutivo los planes generales de 

sector y regionales que enfoquen las actividades de los sectores públi­

cos y privados, juntamente con el proyecto de distribución de los recur­

sos disponibles; recomendar medidas de la política económica, reglamen­

tación o reformas en la administración pública, y en general todas las 

medidas que crea necesarias para el mejor cumplimiento de su misión.

e) Asesorar al Consejo Nacional de Coordinación Económica.

f) Colaborar con la iniciativa privada proporcionándole informaciones y 

aclaraciones sobre directivas de política económica y propósitos de la 

acción del estado, y a su vez, solicitar de esas mismas empresas y enti­

dades informaciones y sugestiones relacionadas con los mismos fines.

g) Observar que los planes de desarrollo e inversiones sean debidamente eje­

cutados, y formular informes periódicos al Poder Ejecutivo evaluando las 

dificultades y deficiencias observadas, sugiriendo las posibles solucio­
nes.

h) Participar mi el estudio del presupuesto general de gastos y recursos de 

la nación, formulando recomendaciones relativas a la proporción convenien­

te de los recursos públicos que deban ser destinados a las necesidades de 

los programas, conforme las prioridades establecidas.
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i) Formar consejos ejecutivos, comisiones especiales de planificación y gru­

pos de trabajo, con el propósito de facilitar las labores de la secretaría 

técnica de planificación, dando la máxima intervención a los respectivos 

ministerios.

7. Sistema de Financiación: Presupuesto General de Gastos y Recursos de la 

Nación.

Dependencia: MINISTERIO DEL INTERIOR

1. Fecha de Creación y Base Legal: 28 de noviembre de 1870, Decreto-Ley N* 

387/43 y el Decreto N" 1.736 del 7 de marzo de 1914 "Que establece el 

Reglamento Interno", y Decreto N" 2.001 del 26 de junio de 1943.

2. Organización: Despacho del Ministro - Secretaría Privada - Sub-Secreta ría 

de Estado - Jefatura de Gabinete - Secretaría General - Asesoría Jurídica 

- Archivo - Biblioteca - Estadística - Departamento Administrativo - De­

partamento Control - Almacenes - Talleres - Municipios - Policía de la 

Capital - Delegaciones de Gobierno.

3. Principales Funciones: Orientación política y las cuestiones electorales, 

el cuidado del orden público, el régimen de las municipalidades, los asun 

tos de policía general y tránsito. (Decreto Ley N* 307/43).

Dependencia: CORPORACION DE OBRAS SANITARIAS DE ASUNCION (CORPOSANA)

1. Fecha de Creación y Base Legal: Ley N° 244 del 26 de octubre de 1954 y 

Decreto N° 9.669 del 31 de diciembre de 1954.

2. Grado de Autonomía: Es un ente autárquico con personería jurídica. Sus 

relaciones con el Poder Ejecutivo se mantiene a través del Ministerio del 

Interior.

3. Organización: Consejo de Administración - Gerencia - Departamentos y Sec­

ciones.

4. Principales Funciones: La Corposana tiene por bbgttto principal la elaboración 
de proyectos, construcción, explotación exclusiva y administración de la obre 

y servicios sanitarios de la ciudad capital, comprendíendose en ellos, la pla­

nificación y construcción de un sistema de abastecimiento de agua, las cone­

xiones domiciliarias y la red de cloacas correspondientes.





Dependencias AEMINISTRACION DE PUERTO PRESIDENTE STROESSNER

1. Fecha de Creación y Base Legal: Ley N* 623 del 22 de agosto de I960.

2. Grado de Autonomie: Es un ente autárquico, con personería jurídica.

3. Organización: Presidencia - Secretaría - Asesorías - Administración Gene­

ral - Administración Ciudad - Administración Colonia - Administración Fo­

restal - Contabilidad.

4. Principales Funciones: Planificar y ejecutar la urbanización del área de 

la ciudad; construir el aeropuerto de la ciudad; planear y ejecutar el de- 

senvolvimiento económico de la zona; contratar servicios técnicos de empre­

sas, entidades o personas, nacionales o extranjeras según las circunstan­

cias; nombrar y remover a los funcionarios administrativos y el personal 

inferior; firmar contrato para llevar adelante los proyectos y obras de la 

ciudad; ejercer la fiscalización de las operaciones administrativas y téc­

nicas realizadas y por realizarse para el cumplimiento de la Ley N° 623.

Dependencia: INSTITUTO PARAGUAYO DE LA VIVIENDA

1. Fecha de Creación y Base Legal: Ley 759/62 del 9 de febrero de 1962

2. Grs'-o de Autonomía: Es una entidad autárquica con personería jurídica; man­

tiene relaciones con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio del Interior.

3. Organización: Consejo Administrativo.

4. Principales Funciones: Construir viviendas confortables y económicas, para 

los obreros y campesinos que carezcan de ellas, dando prioridad a los de 

!nás modestos recursos y mayores cargas familiares; mejorar las condiciones 

de higiene y confort de las existentes, en los mismos sectores antedichos, 

y con el mismo criterio precedente. Construir y mantener un número limita­

do de edificios de departamentos, para arrendamientos circunstanciales de 

bajo costo, a repatriados y sus familiares; construir edificios económicos 

rentables, como fuentes de ingreso pera sufragar los gastos generales del 

Instituto Paraguayo y pera contrarrestar la eventual elevación de los pre­

cios, de las construcciones destinadas a los beneficiarios de esta Ley; 

cooperar con entidades oficiales o privadas en el planeamiento y la cons­

trucción o mejoramiento de las condiciones de higiene y confort de vivien­

das económicas para trabajadores en general.
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MINISTERIO EE RELAŒŒÎES EXTERIORES

1. Fecha de Creación: Creado en el año 1044 durante el Gobierno de Don Carlos 

Antonio López, en la Carta Política que dictó dicho Gobierno.

2. Basa Legal: Por Decreto-Ley N* 14*757 del 24 de julio de 1946, se establece 

el Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores; por Decreto 

N° 3546 del 6 de marzo de 1954, se aprueba el reglamento interno del Minis­

terio de Relaciones Exteriores.

3. Organización: Despacho del Ministro - Subsecretaría de Estado - Asesoría 

Jurídica y Secretaría Privada - Dirección General de Relaciones Exteriores 

- Departamento de Política Internacional - Departamento de Organismos, 

Tratados y Asuntos Internacionales - Departamento Adhainistrativo - Departa­

mento de Personal - Departamento de Ceremonial de Estado - Departamento de 

Protocolo - Departamento Económico - Departamento Consular y Legalizaciones 

- Departamento Cultural - Sección Criptográfica y Correspondencia Telegrá­

fica - Sección Recepción y Expedición - Biblioteca - Archivo y Propaganda- 

Comisión Nacional Demarcadora de Límites,

4. Principales Funciones: Corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores 

la gestión de los negocios internacionales del Estado en el orden político, 

económico y jurídico; la preparación y tramitación de los acuerdos interna­

cionales; la representación diplomática y consular en el exterior; la repre­

sentación del país en reuniones y congresos internacionales. (Art. 2* de 

la Ley N* 387/43).

Dependencia: RlNLSTEHIO DE HACIENDA

1. Fecha de Creación: 28 de noviembre de 1870

2. Base Legal: Decreto-Ley N° 17.101 del 24 de diciembre de 1946.

3. Organización: Despacho del Ministro - Sub-Secretario de Estado - Secretario

General - Abogacía del Tesoro - Asesoría Jurídica - Departamento de Legis­

lación y Estudios Financieros - Presupuesto - Administración - Contraloría 

Financiera - Dirección del Tesoro - Dirección General de Aduanas - Direc­

ción General de Puerto de la Capital - Dirección de Impuestos Internos - 

Impuestos a la Renta - Dirección de Impuesto Inmobiliario - Dirección Gene­

ral de Estadística y Censos - Talleres de Valores Fiscales - Departamento 

de Legislación y Franquicia (Art. 1° Decreto N° 17.101/46).
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Dependencia: CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS BANCAMOS

1. Fecha de Creación: 27 de agosto de 1951, por Lay N* 105/51.

2. Base Legal: Ley N" 731/61, del 31 de agosto de 1961.

3. Grado de Autonomía: Es un ente autárquico, con personería jurídica.

4. Principales Funciones: Tiene a su cargo la administración de los beneficios

sociales previstos en la Ley N° 731/61, referentes a las jubilaciones y 
pensiones de los empleados de los bancos oficiales y particulares.

Dependencia: BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY

1. Fecha de Creación: 25 de marzo de 1952.

2. Base Legal: Decreto Ley N° 18, del 25 de marzo de 1952.

3. Organización: Directorio - Presidencia - Gerencia - Departamento de Estu­

dios Económicos - Departamento de Cambios - Departamento de Contabilidad 

y Administra ción - Departamento de Crédito - Departamento Jurídico - Teso­

rería y Emisión - Superintendencia de Bancos - Secretaría General y Secre­

taría del Directorio.

Dependencia: BANCO NACIONAL DE FOMENTO

1, Fecha de Creación: 14 de marzo de 1961.

2, Base Legal: Decreto-Ley N° 281, del 14 de marzo de 1961.

3. Organización: Consejo de Adninistración - Presidencia - Secretaría General 

- Secretaría Privada - Departamento de Desarrollo - Departamento Comercial 

y Ahorro - Departamento Agropecuario y Departamento de Administración.

4. Principal Jefe Ejecutivo y Sistema de Nombramiento: La Administración Supe­

rior del Banco está a cargo de un Consejo de Administración, integrado por 

el Presidente del Banco, siete miembros titulares e igual número de suplen­

tes, a saber:
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a) Un representante del Ministerio de Hacienda.

b) Un representante del Ministerio de Agricultura y Ganadería.

c) Un representante del Ministerio de Industria y Comercio.

d) Un representante del Banco Central del Paraguay.

e) Un representante del Sector Agricola.

f) Un representante del Sector Ganadero, 

f) Un representante del Sector Industrial.

Los miembros titulares indicados en los apartados aí), b), c) y d) y sus 

suplentes, serán nombrados por el Poder Ejecutivo.

Los miembros titulares y sus suplentes, indicados en los apartados e), f) 

y g) deben ser respectivamente agricultor, ganadero e industrial y serán 

nombrados por el Poder Ejecutivo ie ternas de candidatos que le serán so­

metidos en orden alfabético por las Asociaciones gremiales competentes. 

Para las designaciones, en todos los casos, se requerirá el acuerdo del 

Consejo de Estado (Art. 14).

El Poder Ejecutivo podrá remover al Presidente del Banco o a los miembros 

del Consejo de Administración si incurrieren en falta debidamente comproba­

da. La Investigación pertinente deberá ser sustanciada con la intervención 

del interesado, por el Ministerio de Hacienda (Art. 16).

5. Grado de Autonomía o Subordinación al Poder Central; El Banco Nacional de 

Fomento es una Institución autárquica con personería jurídica. Su funcio­

namiento está supeditado al Decretos-Ley N° 281, a la Ley de Bancos y al 

control y supervisión del Banco Central del Paraguay. Las relaciones del 

Babeo Nacional de Fomento con el Poder Ejecutivo se mantendrán a través 

del Ministerio de Hacienda.

6. Principales Funciones:

Operaciones de Desarrollo:

a) Promover la formación de empresas agrícolas, ganaderas, forestales e 

industriales destinadas al aumento de la producción nacional.

b) Conceder préstamos a corto, mediano y largo plazo a personas y enpresas 

privadas, destinados al desarrollo de la producción ganadera, agrícola, 

forestal e industrial.
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c) Obtener préstamos y emitir bonos de fomento y cédulas hipotecarias con 

^cuerdo del Banco Central del Paraguay.

Operaciones Comerciales y de Ahorro:

a) Recibir depósitos a la vista, a plazo y de ahorro y efectuar todos los 

tipos de operaciones bancarias en general con el interior y exterior del 
país.

b) Realizar descuentos y adelantos en cuenta corriente y efectuar otras ope­

raciones que usualmente guardan relación con un banco, excluyendo las 

operaciones de crédito da fomento y de producción.

Operaciones de Crédito Agropecuario:

a) Conceder préstamos de montos limitados a corto y mediano plazo, destina­

dos a fines productivos de los pequeños agricultores, granjeros, tamberos, 

fruticultores, silvicultores y horticultores y para la pequeña industria, 
(Decreto-Ley N* 281, art. 3).

b) Realizar en condiciones de libre concurrencia operaciones de compra e 

importación de implementos, herramientas, máquinas, semillas, fertilizan­

tes e insecticidas.

7. Coordinación con Otros Organismos Administrativos: Ministerio de Hacienda 

Banco Central del Paraguay.

Dependencia: MINISTÉRIO Œ EEUCAGTCN Y CULTO

1. Fecha de Creación y Base Legal: Decreto-Ley N° 19.392 del 13 de agosto de 

1943. Decreto-Ley N° 9.470 del 9 de julio de 1945, de organización del 

Ministerio.

2. Organización: Despacho del Ministro - Sub-Secretaría de Estado - Secretaría 

General - Asesoría Jurídica - Curador de Indígenas - Departamento de Culto - 

Departamento de Enseñanza Primaria - Departamento de Enseñanza Secundarla y 

Profesional - Departamento de Enseñanza Normal - Departamento de Educación 

Fundamental - Departamento de Ayuda Técnica - Departamento Administrativo - 

(Sección Personal, Giraduría de Sueldos y Gastos, Giraduría Magisterio Capital,
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Giraduría Magisterio del Interior, Liquidación de Sueldos, Sección Ar­

chivos, Sección Patrimonio, Sección Adquisición) - Departamento de Control 

Administrativo - Departamento de EhseHanza Superior y Difusión Cultural - 

Departamento de Planeamiento de la Educación - Departamento Psicopedagógico 

- Departamento de Estadística - Departamento de Construcciones Escolares - 

Departamento de Publicidad - Consejo de Enseñanza Primarla - Consejo de En­

señanza Secundarla, Normal y Profesional - Consejo Nacional de Deportes - 

Dirección General de Bibliotecas y Museos - Asesorías Internaciones: 

U.N.E.S.C.O. - U.S.A.I.D.

Dependencia! MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

1. Fecha de Creación: El Ministerio de Agricultura y Ganadería fue creado por 

Decreto N° 13.681 del 4 de agosto de 1950.

2. Base Legal: Decreto N° 13.681/50, que establece sus funciones principales: 

el Decreto N^ 1.000 del 9 de octubre de 1950, por el cual se estructura sus 

distintas dependencias.

3. Organización: Despacho del Ministro - Consejo Nacional Agropecuario - Secre­

taría General - Secretaría Privada - STICA - FAO - Asesoría Jurídica - Di­

rección del Personal - Departamento Administrativo - Departamento de Gana­

dería - Departamento de Defensa Vegetal - Departamento del Plan Triángulo - 

Departamento de Agricultura - Departamento de Recursos Naturales - Departa­

mento de Economía Agrícola - Departamento de Bienestar Rural - Departamento 

de Cooperativismo - Instituto de Bienestar Rural - Crédito Agrícola de Habi­

litación.

4. Principal Jefe Ejecutivo y Sistema de Nombramiento: El Ministro es designa­
do y removido por el Presidente de la República.

5. Principales Funciones:

a) Los servicios de defensa y estímulo a la producción agrícola, ganadera 

y forestal.
b) El estudio de los recursos económicos del país, su defensa y el control 

de la explotación de los mismos, a excepción de los vinculados al sub­

suelo.
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c) La educación técnica, la orientación profesional y la propagación de 

conocimientos aplicados en la materia respectiva.
d) El régimen del crédito agropecuario y las cuestiones relativas al coo­

perativismo.
e) La regulación y coordinación económica de la prochicción agraria y gana­

dera.
f) Las estadísticas agrícolas y económicas.

f) Las cuestiones de tierra y colonización.

h) El régimen fundiário, la migración interior, la inmigración y la repu 

triación.

Dependencia: CREDITO AGRÍCOLA DE HABILLTACION

1. Fecha de Creación y Base Legal: 21 de diciembre de 1943, Decreto-Ley N* 

1.611/43, Ley N° 119/52 y su modificación por Ley N* 382/56.

2. Grado de Autonomía: El Crédito Agrícola de Habilitación es un ente autár­

quico que funciona como tal desde el año 1952, de acuerdo a lo dispuesto 

por la Ley N° U9. Sus relaciones con el Poder Ejecutivo se mantiene a 

través del Ministerio de Agricultura y Ganadería.

3. Organización: Consejo de Administración - Presidente del Consejo - Depar­

tamento de Contabilidad - Departamento de Supervisión - Departamento Ad­

ministrativo.

4. Principales Funciones: El Crédito Agrícola de Habilitación fue creado con 

el propósito de favorecer a agricultores que no están en condiciones de 

recibir los beneficios de un crédito común adecuado al complejo de sus ne­

cesidades, prestándoles en forma conveniente, ayuda de carácter técnico, 

económico y social. Así también fomenta la organización de cooperativas 

agrícolas y colonias modelos.

Dependencia: CORPORACION PARAGUAYA DE CARNES

1. Fecha de Creación y Base Legal: 6 de marzo de 1944 por Decreto-Ley N° 3810/44

Ley N* 710 del 25 de julio de 1961.
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2. Organización: Directorio - Gerando General - Secretaría General - Asesoría 

Jurídica - Asesoría Administrativa - Contaduría General - Tesorería - Depar­

tamento de Importaciones y Exportaciones - Departamento de Abasto - Departa­

mento de Sucursales - Departamento Industriai - Sección de Frenamiento a 

Inspección - Administración Planta Industrial Tablada Nueva - Sucursales y 

Mercados de Hacienda en el Interior de la República.

3. Grado de Autonomía : La Corporación Paraguaya de Carnes es una Institución 

comercial e industrial de carácter mixto, constituida por el Estado y los 

ganaderos productores de la República, que rige por las disposiclones de 

la Ley N° 710. Es una persona jurídica autárquica y sus relaciones con el 

Poder Ejecutivo se mantiene por intermedio del Ministerio de Agricultura y 

Ganadería.

Dependencia! INSTITUTO DE BIENESTAR RURAL

Antecedentes! Departamento de Tierras y Colonización. Instituto de Reforma 

Agraria.

1. Fecha de Creación: 22 de marzo de 1963, Instituto de Bienestar Rural; 4 de 

junio de 1951, Instituto de Reforma Agraria; 30 de julio de 1926, Departa­

mento de Tierras y Colonización; 4 de junio de 1951, Instituto de Reforma 

Agraria; 22 de marzo de 1963 - Instituto de Bienestar Rural.

2. Base Legal: Ley N° 352 del 22 de marzo de 1963 "Que crea el Instituto de 

Bienestar Rural" y Ley N° 354 del 29 de marzo de 1963 "Que establece el 

Estatuto Agrario".

3. Grado de Autonomía: Es un ente autárquico, con personería jurídica. Man­

tiene sus relaciones con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería.

4. Organización: Consejo - Presidente - Jefe de Gabinete - Secretaría General 
- Secretaría Privada - Departamento de Fiscalización - Departamento de Tie­

rras - Asesoría Jurídica - Departamento de Repatriación - Administrativo - 

Personal - Financiero y Forestal.
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5. Mancípales Rmciones: El Instituto de Bienestar Rural estimule y garantiza 

la propiedad privada inmobiliaria rural que cumple con una función social 

económica, contribuyendo al bienestar rural y al desarrollo de la "leonería 

nacional; transforma la estructura agraria del país, obtenida con la incor­

poración efectiva de la población campesina al desarrollo económico y social 

de la Nación, mediante un sistema justo de distribución de la tierra, asis­

tencia técnica y social, adecuada organización del crédito, de la producción 

y su colocación de modo tal que permitirán al productor rural lograr su es­

tabilidad económica, la explotación eficiente de la tierra y su aprovecha­

miento racional, cumplir las disposiciones sobre conservación y reposición 

de recursos naturales renovables; fomentar la colonización.

Dependencia i MINISTERIO DE OBRAS HJBUGAS Y CCMUNICACEONES

1. Fecha de Creación y Base Legal: Decreto N° 2 del 16 de febrero de 1940.

2. Principal Jefe Ejecutivo y Sistema de Nombramiento: Ministro. Es la prime­

ra autoridad y tiene a su cargo la responsabilidad del funcionamiento del 
Ministerio. Es nombrado y removido por el Presidente de la República.

3. Organización: Despacho del Ministro - Sub-Secretaría de Estado - Asesoría 

Jurídica - Secretaría General - Secretaría Privada - Oficinas de Informa­

ción y Publicidad - Departamento de Estadística y Costo - Departamento de 

Aguas y Energías - Dirección Talleres, Depósitos y Transportes - Dirección 

General Administrativa - Dirección General de la Marina Mercante - Direc­

ción General de Obras Públicas - Dirección General de Empresas Públicas, 

de Transporte, Telecomunicaciones y Electricidad - Administración Nacional 

de Telecomunicaciones - Administración Nacional de Electricidad - Flota 

Mercante del Estado - Adnfníetra ción del Ferrocarril Presidente Carlos 

Antonio López - Dirección General de Turismo - Dirección General de Juntas 

Viales - Dirección General de Vialidad - Administración Conjunta Cantera de 

Tacumbú y Ferrocarril Nacional del Norte - Dirección General de Correos, 

Administra ción del Transporte Eléctrico.

4. Funciones: Corresponde al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

según art. 6 del Decreto-Ley N° 17.5U/47:



r '



- 16 -

a) La conservación de los bienes del dominio público.
b) La dirección de obras públicas, vialidad, hidráulica y puertos.

c) La dirección y control de los servicios de correos y telecomunicaciones.

d) Construcción, vigilancia y conservación de edificios del Estado y sus 

instalaciones.
e) Las cuestiones de minas y petróleos.

f) Los servicios de geodesia y agrimensura.

g) Las cuestiones atingentes a los transportes fluviales y terrestres.

h) Obras sanitarias.

i) Purismo.

Dependencia: ADMINISTRACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (ANTELCO)

1. Fecha de Creación y Basa Legal: Por Ley N° 350 del 25 de agosto de 1926 

fuá otorgada a la Compañía Internacional de Teléfono S.A. la concesión 

para al establecimiento y explotación del servicio telefónico en el país.

Decretos Leyes Nos. 20.725 y 20.727 de expropiación de los bienes de la 

C.I.T. y de la creación de la Administración Nacional de Teléfonos (ANT) 

dependiente del Ministerio de Obras Públicas (2-VII-47) °

Lay N* 56 del 24 de octubre de 1948 que crea la Administración Nacional de 

Telecomunicaciones.

2. Organización: Por Decreto-Ley N° 2.340 de fecha 30 de diciembre de 1950 

(Ley N* 274/55)3 la Adndnlstración Nacional de Telecomunicaciones pasa a 

depender de la Dirección General de Transportes, Telecomunicaciones y Elec­

tricidad. Cuenta con un Administrador General - un Sub-Adninistrador Ge­

neral - Departamento Adninistrativo - Departamento Técnico - Inspección de 

Telecomunicaciones - División del Personal - División de Transportes y Sec­

ción Relaciones Públicas - Asesoría Jurídica - Asesoría de Asuntos Interna­
cionales - Instituto de Telecomunicaciones y la Fiscalización de Radio Encar­

nación y Radio Carlos Antonio López.

3. Principales Funciones: El Art. 8° del Decreto-Ley N° 234O establece las 

siguientes funcionen
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a) ¿1 monopolio del servicio público de telecomunicaciones que comprende 

toda comunicación de signos escritos, señales, imágenes, facsímiles 

o sonidos da cualquier naturaleza por medio de la radio, semáforo u 

otro sistema cualquiera.
b) La administración de los bienes incorporados a su patrimonio.

c) El contralor permanente, directo y exclusivo del servicio de telecomu­

nicaciones a cargo de persones o entidades privadas.

d) La observancia del régimen legal de telecomunicaciones y la aprobación 

de normas y reglamentos que requiere el servicio.
e) La adjudicación y renovación de licencias correspondientes para la ins­

talación y funcionamiento de equipos radioeléctricos y la distribución 

de las frecuencias asignadas para este servicio.
f) Los convenios con personas o entidades vinculadas al servicio nacional 

de telecomunicaciones.

g) La intervención en los estudios para la negociación de convenios y acuer­

dos internacionales referentes a telecomunicaciones.

Dependencia* ADKNISTRACICN NACIONAL DE ELECTRICIDAD (ANDE)

1. Fecha de Creación y Base Legal: El 11 de agosto de 1948 por Ley N° 16 se 

nacionalizan los servicios de la Compañía Americana de Luz y Tracción.

El 30 de diciembre de 1950, por Decreto Ley N* 2340, pasa a denominarse 

Adninl strsdón Nacional de Electricidad. Por Ley N* 966/65 se estructura 

y se aprueba su nueva carta orgánica.

2. Organización: Consejo de A&ainistradón - Presidencia del Consejo - Geren­

cia Técnica, Gerencia Comercial, Gerencia Financiera, Asesoría Legal, 

Secretarla General - Síndico.

3. Principales Funciones: La ANDE tiene por objeto primordial satisfacer en 

forma adecuada las necesidades de energía eléctrica del país, con el fin 

de promover su desarrollo y fomentar el bienestar de la población, median­

te el aprovechamiento preferente de los recursos naturales de la Nación.

Para lograr esta finalidad le corresponde:
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a) Elaborar planes y programas de desarrollo eléctrico. Al efecto ANEE 

propondré al Poder Ejecutivo, para su aprobadén, un plan Nacional de 

Electrificación, que aeró actualizado por lo menos cada cinco arlos;

b) Proyectar, construir y adquirir obras de generación, transmisión y 

distribución eléctrica y otras instalaciones y bienes necesarios para 

el normal funcionamiento de los servicios eléctricos;
V

c) Explotar los sistemas de abastecimiento eléctrico de su propiedad o 

los de terceros que tome a su cargo, suministrar energía a los consumi­

dores y proporcionar servicio de alumbrado público, de acuerdo con tari­

fas aprobadas conforme a las disposiciones de la Lay respectiva.
d) Comprar y vender, dentro y fuera del territorio nacional, energía eléc­

trica a otras empresas o sistemas eléctricos de servicio público o pri­

vado, e intercambiar energía con ellos;
e) Reglamentar todo lo pertinente a la energía eléctrica que genere, trans­

forme, transmita, distribuya y/o suministre;
f) Coordinar y orientar el desarrollo eléctrico del país y fomentar el con­

sumo de la energía;
g) Realizar, en general, todos los demás actos y funciones concerniente 

con el cumplimiento de sus fines.

Dependencia! FLOTA MERCANTE DEL ESTADO (FLOMERE)

1. Fecha de Creación y Base Legal: Decreto-Ley N° 9.351 de fecha 27 de junio 

de 1945.

2. Organización: La Flota Mercante del Estado, tiene la siguiente organiza­

ción: Administración General: Adninistrador General - Servicios dr Trans­

portes Fluviales. Servicios Secretariales: Secretaría General - Adquisi­

ciones y Provisión de Utiles. Asesoría Jurídica. Venta de Servicios! 

Departamento Comercial - Sección Contratación de Fletes - Sección Vigi­

lancia — Sección Mercado de Fletes - Sección Formulación datos Primarios 

Contables. Servicios de Contabilidad: Departamento Contable - Sección 

Teneduría de Libros - Sección Estadística - Sección Facturación - Sección 

de Tesorería - Cobro y Pago de Facturas. Administración Capitanía: Ins­

pección General - Dirección y Control - Control Personal Bnbarcado - 

Sección Radiocomunicaciones - Sección Movimiento Portuario - Departamento 

Técnico: Sección Almacén Naval - Servicio de Lanchas.





- 19 -

3. Principales Funciones: Art. 7* Ley 2.3AO/5O. La Flota Mercante del Estado 

tiene los siguientes fines:

a) La explotación de los servicios de transporte fluvial y marítimo de 

pasajeros y carga entre los puertos de la Rep&blica y los del exterior, 

con barcos propios.
b) Le administración de los bienes incorporados a su patrimonio.

c) Los convenios con personas o entidades conexionadas a los servicios de 

la entidad y todo acto o gestión indispensable para el desempeño efi­

ciente de la empresa.

d) La instalación de astilleros propios.

e) Los estudios, proyectos, recomendaciones técnicas y pruebas de labora­

torio sin ningún cargo, con fines de fomento en el ramo de sus servicios.

f) La formación de técnicos y obreros calificados en el ramo de sus servi­

cios; podiendo a ese efecto crear y sostener cursos de enseñanzas téc­

nicas, acordar becas y subsidios a su personal y contribuir al sosteni­

miento de escuelas del Estado e instituciones incorporadas a la enseñan­

za oficial.

Dependencia: DIRECCION GENERAL DE JUNTAS VIALES

1, Fecha de Creación y Base Legal: Decreto-Ley N* 3.639 del 31 de marzo de 

1951.

2. Organización: Es una dependencia del Ministerio de Obras Públicas y Comu­

nica ci ones, qué cuenta con la siguiente organización; Dirección General - 

Vice Dirección General - Secretaría - Departamento Técnico - Departamento 

Administrativo - Junta Vial de la Capital - Junta Viales Regionales - 

Juntas Viales Locales.

3. Principal Jefe Ejecutivo y Sistema de Nombramiento: Director General, de­
signado por el Poder Ejecutivo de la Nación, sin especificación de período.

A. Grado de Autonomía : .Goza de autonomía administrativa, en la inversión de 

sus fondos. El Poder Ejecutivo nombra a sus autoridades; aprueba su pro­

grama y el proyecto general de presupuesto de cada ejercicio.
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5. Principales Funciones: El estudio y aprobación de los proyectos y presupues­

tos de obras y planes de adquisiciones sometidos a su consideración por la 

Junta Vial de la Capital y por las Regionales:

a) La superintendencia de las Juntas Viales de la República.

b) La elaboración del proyecto de presupuesto de gastos y sueldos de la 

Institución.

c) La administración de los fondos previstos en el presupuesto anual de la 

institución.

d) La autorización de gastos previstos en los presupuestos de las Juntas 

Viales Regionales.

Dependencia: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

1. Antecedentes: Ministerio de Guerra y Marina (Constitución Nacional de 1870).

2. Base Legal: Decreto-Ley N* 19.392 del 13 de agosto de 1943, Ley N* 387 del

20 de septiembre de 1943 "Que distribuye las funciones de los Ministerios".

3. Organización: Despacho del Ministro, el del Sub-Secretario de Estado - 

Secretaría Privada - Ayudantía - Inspección Superior de los Servicios Ad­

ministrativos de las FF.AA. da la Nación - Auditoría General de Guerra - 

Departamento de Asistencia Técnica - Departamento de Estudios y Proyectos 

Especiales - Superior Tribunal Militar y de Apelación - Caja de Préstamos 

- Dirección de Personal - Dirección Administrativa - Dirección Técnica - 

Departamento de Asistencia de Ex-combatientes, Mutilados y Melados y 

Deudos de los Muertos en la Guerra del Chaco - Instituto Geográfico Militar 

- Departamento de Asuntos Indígenas - Dirección de Meteorología - Servicio 

de Abastecimiento de Carne - Consejo Nacional de Aeronáutica - Dirección 

General de Aeronáutica Civil - Dirección de Industrias Militares - Direc­

ción de Producción Agropecuaria - Administración Nacional de Aeropuertos 

Civiles - Líneas Aéreas de Transporte Nacional - Líneas Aéreas Paraguayas 

- Transporte Aéreo Militar.
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Dependencia: SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE CARNE

1. Fecha de Creación y Base Legal: Decreto-Ley N* 782, de fecha 15 de octubre de 

1943.

2. Organización: Dirección del Servicio - Contaduría - Sección Frenamiento.

3. Principal Jefe Ejecutivo y Sistema de Nombramiento: Jefe del Servicio de
Abastecimiento, ocupado por un oficial de alta graduación de la Intendencia 

Militar.

4. Grado de Autonomía o Subordinación al Poder Central: Depende directamente 

del Servicio de Intendencia del Ejercito. La Dirección del Servicio de 

Intendencia del Ejército rendirá cuenta de sus gestiones trimestralmente 

mediante un balance económico.

5. Principales Funcionas: Abastecimiento directo de carne a las UU. y RR. 

Militares, Navales y Policiales, con asiento en la capital y en otros 

lugares.

Venta de loa sub-productos resultantes del faenamianto del ganado para 

consumo.

Dependencia: DERECRON GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL

1. Fecha de Creación y Base Legal: Decreto-Ley N° 1.392 del 31 de octubre de 

1950 y el Código Aeronáutico.

2. Organización: Dirección General - Secretaría General - Asesoría Jurídica 

- Departamento de Tránsito Aéreo - Departamento de Aeronáutica Comercial 

- Departamento de Aeronáutica Deportiva y Privada - Departamento Técnico 

- Departamento Administrativo - Departamento de Infraestructura - Depar- 

sam nto de Registro Nacional de Aeronaves - Departamento de Informa dones 

- Mesa de Entradas.

3. Brindpal Jefe Ejecutivo y Sistema de Nombramiento: Director General nom­

brado por el Poder Ejecutivo.

4. Grado de Autonomía: Depende del Ministerio de Defensa Nadonal.





5. Principales Funciones: La fiscalización en todo el territorio de la Repú­

blica del tránsito aéreo civil, comercial, deportivo y privado, nacional e 

internacional; el fomento y contralor de toda actividad de la aeronáutica 

civil y la divulgación de la cultura aeronáutica; la organización y control 

de laa Escuelas de Pilotajes y Líneas Aéreas. Someter a estudio del Conse­

jo Nacional de Aeronáutica las reglamentaciones de la Aviación Civil; dic­

taminar sobre proyectos de rutas aéreas; autorizar el funcionamiento y 

operación de aeródromos e hidroaeródromos; propender la formación y fomen­

to de escuelas técnicas de capacitación pare especialistas aeronáuticos; 

conceder licencias al personal navegante y de especialistas, y disponer 

la inhabilitación de loe mismos, mi su caso; proponer al Consejo Nacional 

de Aeronáutica los proyectos sobre tasas por retribución de servicios 

aeronáuticos y afines, y dictaminar respecto a las tarifas propuestas; 

proponer al Consejo Nacional de Aeronáutica la revalidación de licencias 

extranjeras; el otorgamiento de certificados de Aaronavegabilidad y de 

matrícula a las aeronaves civiles, conforme a las disposiciones en vigen­

cias; estudiar, organizar y fiscalizar las redes meteorológicas y de ti na 

misión radioeléctrica para el servicio de protección a la navegación aérea; 

y proponer delegados a reuniones, congresos y conferencias nacionales e 

internacionales.

Dependencia: ADMINISTRACION NACIONAL CE AEROPUESTOS CIVILES (ANAC)

1. Fecha de Creación y Base Legal: Fue creada por Decreto-Ley N° 2.372 del A 

de enero da 1952.

2. Principal Jefe Ejecutivo: Directorio compuesto de tincó miembros. El Di­

rector General de Aeronáutica Civil es miembro nato del Directorio. Los 

demás son nombrados por el Poder Ejecutivo. De entre los miembros del 

Directorio son elegidos el Presidente y el Administrador General de la 

entidad. Todos los miembros durarán dos años en al ejercicio de sus fun­

ciones. Cuenta además con un Síndico.

3. Grado de Autonomía o Subordinación al Poder Central: Es un ente autárquico,

con personería jurídica. Las relaciones de la ANAC con el Poder Ejecutivo





se mantienen por intermedio del Ministerio de Defensa Nacional. Anualmente 

somete a este último, así como a la Contraloría Financiera del Ministerio 

de Hacienda, la cuenta de inversión del presupuesto correspondiente al ejer­

cicio fenecido.

4. Principales Funciones: Tiene a su cargo la dirección, administración y 

control del aeropuerto nacional que sirve a la ciudad de Asunción, y de 

los aeródromos, campos y esperjos de agua ya habilitados, o que se habi­

litaren en el futuro al tránsito aéreo civil, así como de los servicios 

vinculados directa o indirectamente al uso de aeropuertos. Estudio de 

tarifas y tases de prestación de servicios aeroportuários pare su aplica­

ción previa aprobación del Poder Ejecutivo. Construye aeropuertos en el 

interior del país y sus rutas de acceso, los conserva y mejora. Realisa 

todo otro acto de carácter administrativo o técnico que aseguren el buen 

funcionamiento del servicio a su cargo.

Dependencia: IÆNEAS AEREAS EE TRANSPORTE NACIONAL (LAIN)

1. Fecha de Creación y Rase Legal: Fue creada por Decreto-Ley N° 2.372 del 4 

de enero de 1952.

2. Principal Jefe Ejecutivo: Directorio compuesto de cinco miembro r El Di­

rector General de Aeronáutica Civil es miembro nato del Directorio Los 

demás son nombrados por el Poder Ejecutivo. De entre los miembros del 

Directorio son elegidos el Presidente y el Administrador General de la 
entidad. Todos los miembros durarán dos años en el ejercicio de sus fun- 

Acnes. Cuenta además con un Síndico.

3. Grado de Autonomía o Subordinación al Poder Central: Es un ente autárquico 

con personería Jurídica. Las relaciones de la ANAC con el Poder Ejecutivo 

se mantienen por intermedio del Ministerio de Defensa Nacional. Anualmente 
somete a este último, así como a la Contraloría Financiera del Ministerio 

de Hacienda, la cuenta de inversión del presupuesto correspondiente al ejer­

cicio fenecido.
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4. Principales Funciones: Tiene a su cargo la direcoi&i, administración y 

control del aeropuerto nacional que sirve 3 la ciudad de Asunción, y de 

los aeródromos, campos y espejos de agua ya habilitados, o que se habi­
litaren en el futuro al tránsito aéreo civil, así como de los servicios 

vinculados directs o indirectamente al uso de aeropuertos. Estudio de 

tarifes y tasas de prestación de servicios aeroportuários para su aplica­

ción previa aprobación del Poder Ejecutivo. Construye aeropuertos en el 

interior del país y sus rutas de acceso, los conserva y mejora. Realiza 

todo otro acto de carácter administrativo o técnico que aseguren el buen 

funcionamiento del servicio a su cargo.

Dependencia: LÍNEAS AEREAS DE TRANSPORTE NACIONAL (LATN)

1. Fecha de Creación y Base Legal: Fue creada como corporación mixta por 

Decreto-Ley N° 2.677 del 27 de enero de 1951; oficializada por Decreto- 

Ley N* 37 del 31 de marzo de 1954.

Su Carta Orgánica fúé sancionada por Lay N° 259 del 20 de junio de 1955.

2. Organización: Cuenta con las siguientes dependencias: Asesoría Técnica - 

Asesoría Legal - Secretaría - Contaduría General - con las siguientes sec­

ciones: Contabilidad, Agencia Central, Adquisiciones e Inventarios y Esta­

dísticas, Síndico - Operaciones con sus secciones de Radio, Combustibles, 

Pilotos y Personal de Rampla - Talleres con sus personales mecánicos.

3. Principal Jefe Ejecutivo y Sistema de Nombramiento: Administrador General, 

cuya designación está a cargo del Poder Ejecutivo de la Nación.

4. Grado de Autonomía o Subordinación al Poder Central: Es un ente autárquico, 

con personería jurídica. Mantiene sus relaciones con el Poder Ejecutivo 

a través del Ministerio de Defensa Nacional.

5. Principales Funciones: Explota servicios aéreos de cargas y pasajeros.

gapendencia: IINEAS AEREAS PARAGUAYAS (L.A.P.)

1. Fecha de Creación y Base Legal: 13 de marzo de 1963. Decreto-Ley N* 337.

2. Organización: Directorio - Presidencia - Vice-Presidencia - Secretaría - 

Gerencia - Sindicatura - Asesoría Legal.
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3. Principal Jefe Ejecutivo y Sistema de Nombramiento! Presidente del Direc­

torio, nombrado por al Poder Ejecutivo. Durará en el cargo mientras de­

sempeñe las fundones de Comandante do la Aeronáutica Militar.

4. Grado de Autonomía: "Líneas Aéreas Paraguayas" es una Rnpresa Publica de 

carácter autárquico, con personería jurídica. Las relaciones de la empresa 

coa el Poder Ejecutivo se mantienen por intermedio del Ministerio de Defen­

sa Nacional.

5. Principales Funciones: Explotar servicios aéreos regulares y no regularos 

en el interior y el exterior del país; coordinar sus servicios con otras 

empresas nacionales y/o extranjeras, establecidas dentro y fuera del país; 

ejercer la representación da empresas de aeronavegación, nacionales y/o 

extranjeras.

Dependencia: MINISTERIO DE SALUD RJBIIGA Y BIENESTAR SOCIAL

1. Fecha de Creación y Base Legal: Decreto N* 2.000 del 15 de junio de 1936. 

Decreto N° 2.001 del 15 de junio de 1936 y 9.142 del 2 de diciembre do 

1934.

2. Organisadón: Despacho del Mid stro - Secretaría General - Asesoría Jurí­

dica - Oficina de Organización y Planeamiento Administrativo - Oficina de 

Prensa - Dirección General de Salud - Dirección de Servidos Normativos - 

Dirección de Servidos Médicos de la Capital - Direcciones de Regiones 

Sanitarias - Centros de Salud y Puestos Sanitarios - Servido Nadonal de 
Erradicadón del Paludismo (SEÑERA) - División de Bienestar Sodal - 

Ofidne de la Organiza dón Mundial de la Salud - UNICEF - Direcdón Add- 

ni atrativa - Departamento de Epidemiología y Zoonods - Departamento de 

Lepra - Servidos Médicos - Materno-Infantil - Formadón Profesional - 

Saneamiento Ambiental y Departamento de Educa dón Sanitaria,

3. Prindpales Fundones: Corresponde al Ministerio de Salud Publica y Bie­

nestar Sodal el estudio, protecdón y cuidado de la salud póblica, pro- 

tecdón de le madre y el niño, y del mejoramiento sanitario del país.
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Dependencia ! INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL

1. Fecha de Creación y Base Legal: IB de febrero de 1943? Decreto-Ley N^ 

17.071/43 "Por el que se crea el Instituto de Previsión Sedal",, Decreto- 

Ley N" 1.S6Û/5O "Que reglamenta las fundones del Instituto de Previsión 

Sodal", y Decreto-Ley N° 10.810/52 "Por el cual se aprueban les regla­

mentos del Decreto-Ley N" 1.860, de fecha 1" de diciembre de 1950". Ley 

375, que aprueba como Ley de la Radón el Decreto-Ley N* 1.860. Ley N* 

537 del 12 de septiembre de 1958, que incorpora al régimen de Seguro Sodal 

a los miembros del Magisterio Nadonal.

2. Grado de Autonomía: El Instituto de Previsión Sodal es un ente autárquico 

con personería jurídica y patrimonio propio. Mantiene sus relaciones con 

el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud Pública y Bienestar 

Sodal.

3. Organización: Consejo Superior - Dirección General - Secretaría General - 

Gerencia A ánini stra ti va - Departamento Patronal - Departamento de Inver­

siones - Departamento de Asegurados - Departamento de Recauda dones - 

Departamento de Estadísticas - Departamento Jurídico - Departamento de 

Divulgadones y Dirección de Servidos Médicos - Departamento de Produc­

ción de Especialidades Farmacéuticas.

4. Prindpales Fundones: El Instituto de Previsión Sodal tiene a su cargo 

la dirección y administración del Seguro Sodal de todos los trabajadores 

asalariados del país que presten servidos o ejecuten una obra en virtud 

de un contrato de trabajo, escrito o verbal, cualquiera sea su edad o 

monto de la remunera dón que redba, cono también los trabajadores aprer*- 

dices que no reciben salario, y los miembros del magisterio nadonal. 

Este seguro proteje a los trabajadores contra los riesgos de enfermedad, 

accidentes de trabajo, maternidad, invalidez, riesgos profedonales, vejez 

y muerte.

Dependencia: SERVICIO AUTARQUICO NACIONAL DE OBRAS SANITARIAS (SANOS)

1. Fecha de Creación: 26 de junio de 1962.





- 2? -

2. Bese Legal: Ley N* 796/62

3o Grado de Autonomía: Es un ente autárquico con personería jurídica. Mantie­

ne sus relaciones con (A Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud 

Publica y Bienestar Social.

4. Prindpeles Funciones: Promover el desarrollo de los sistemas de abasteci­

mientos p&blicos de agua potable y la construcción de alcantarillados sa­

nitarios y/o pluviales de las poblaciones del interior del país.

5. Sistema de Financiadón: Recursos propios, aportes del Estado.

6. Principal Jefe Ejecutivo, Sistema y Período de Nombramiento; Dirige la Ins­

titución un Directorio, constituido por cinco miembros, uno de los cuale: 

preside el Directorio. Estos miembros son: dos representantes del Ministerio 

de Salud Pública y Bienestar Social; un representante del Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones, un representante del Ministerio de Hacienda, un 

representante del Ministerio del Interior, todos nombrados por Decreto del 

Poder Ejecutivo por un período d* cinco años pudiendo ser reelectos.

Dependencias MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRABAJO

1. Fecha de Creación: 13 de agosto de 1946

2. Base Legal: Constitución Nacional de 1940. Ley N* 15 de fecha 13 de 

agosto de 1948. Decreto N* 15.519 de fecha 27 de octubre de 1955, que 

reglamenta la Ley N" 15.

3. Organización: Despacho del Ministro - Secretaría General - Secretaría Pri­

vada - Dirección de Justicia - Dirección da Trabajo - Dirección Administra­

tiva - Dirección del Personal - Inspectoría General - Giraduría - Dirección 

General del Registro Civil de las Personas - Penitenciaría Nacional y los 

demás establecimientos penales y correccionales - La Escribanía Mayor del 

Gobierno.

4. Principales Funciones: Corresponde al Ministerio de Justicia y Trabajo 

atender las reía dones del Poder Ejecutivo con el Poder Judicial, el control 

del régimen de penitenciarías y reformatorios y todo lo relativo al régimen 

penal del Paraguay. Además está a cargo de este Ministerio todo lo que
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diga relación con el régimen del trabajo y Isa organizaciones sindicales, 

la legislación social, la justicia del trabajo y él Registro Civil de las 

personas.

Dependencia* CAJA EE SEGUROS SOCIALES CE EMPLEADOS Y OBREROS FERROVIARIOS

1. Pacha de Creación: Ley N* 641 de 1924? Ley N* 642 y Ley N* 1.076; Decretos- 

Leyes N* 1.550 y 10.047.

2. Base Legal: Ley N° 236 del 6 de septiembre de 1954.

3. Grado de Autonomía : Es un ente autárquico con personería jurídica y patri­

monio propio. Mantiene sus relaciones con el Poder Ejecutivo a través del 

Ministerio de Justicia y Trabajo.

4. Principales Funciones: Tiene a su cargo la administración de los beneficios 

sociales previstos en la Ley N° 236/54? referentes al régimen de Seguro 

Social para los empleados y obreros de las empresas ferroviarias estable­
cidas o que se establezcan en el país.

Dependencia: MINISTERIO EE INDUSTRIA Y COMERCIO

1. Fecha de Creación: 4 de agosto de I960

2. Base Legal: Constitución Nacional de 1940. Decreto Ley N* 13.661 de fecha 

4 de agosto de 1950.

3. Organización: Despacho del Ministro - Sub-Secretaría de Estado - Secretaría 

General - Secretaría Privada - Asesoría Jurídica - Auditoría Técnica - 

Inspección General - Departamento de Industria - Departamento de Comercio - 

Departamento de Estadística - Departamento de Distribución & Departamento 

de Laboratorios - Departamento de Marcas de Fábrica y de Comercio - Adminis­

tración Paraguaya de Alcoholes - Instituto Nacional de Tecnología y Normali­

za dón.

4. Principales Funciones: Corresponda al Ministerio de Industria y Comercio, 

fomentar la producción industrial mediante la instalación de nuevos esta­

blecimientos y el mejoramiento de los existentes; facilitar la distribución, 

circulación y consumo de los bienes de origen nacional y extranjeros y promo­

ver el incremento del comercio interno e interr"cional.
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Dependencia: ADMINISTRACION PARAGUAYA DE ALCOHOLES (A.P.A.L.)

1, Pecha de Creación: 6 de octubre de 1951

2. Baste Legal: Ley N° 113 del 6 de octubre de 1951 "Que crea la Adhinistra ción 

Paraguaya de Alcoholes".

3, Organización: Directorio - Presidencia - Gerencia General - Secretaría - 

Departamentos y Secciones.

A. Grado de Autonomía: Es una entidad estatal autárquica con personería jurí­

dica propia. Sus relaciones con el Poder Ejecutivo mantiene a través del 

Ministerio de Industria y Comercio (Arts. 1° y 55 de la Lqy N* 113/51).

5. Principales Funciones: El control de la producción y la venta en exbhtsi- 

vidad de los alcoholes determinados en la Ley; mejorar y abaratar la pro­

ducción de alcoholes e intensificarla con miras a la exportación; estable­

cer el equilibrio entre la producción y el consumo; combatir la producción 

y comercio clandestinos y el expendio de productos adulterados, así como 

la evasión de impuestos; producir alcohol anhídidro y otros alcoholes; 

crear industrias derivadas y auxiliares.

Dependencia: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA Y NORMALIZACION

1. Fecha de Creación y Base Legal: Ley N° 862, del 26 de junio de 1963.

2. Principal Jefe Ejecutivo, Sistema y Período de Nombramiento: La Dirección 

y Administración del Instituto se hallan a cargo de un Consejo de Adminis­

tración constituído por cinco miembros, designados por el Poder Ejecutivo 

con los suplentes respectivos, del siguiente modo:

a) Un miembro titular quien ejerceré las funciones del Director del Insti­

tuto y Presidente del Consejo, directamente elegido por el Poder Ejecu­

tivo.

b) Un miembro titular y un suplente en representación y a propuesta del 

Ministerio da Industria y Comercio.

c) Un miembro titular y un suplente en representación y a propuesta de la 

Universidad Nacional.

d) Un miembro titular y un suplente en representación y a propuesta del 

Banco Nacional de Fomento.

e) Un miembro titular y un suplente elegidos de una terna propuesta por la 

Federación de la Producción, la Industria y el Comercio (Feprinco).
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PODER JUDICIAL

1. ? *^a de Creación: Constitución Nacional 1670.

2. Base Legal: Ley N° 325/16 "Ley Orgánica de los Tribunales."

3. Organización: El Poder Judicial es ejercido por úna Corte Suprema de Jus­

ticia de tres miembros y el Tribunal de Cuentas y los demás Tribunales que 

establece la Ley (Ver Art. SO de la Constitución Nacional).

A. Grado de Autonomía: Constituye uno de los tres poderes del Estado. Queda 

garantizada la independencia del Poder Judicial. Solo él puede conocer y 

decidir en actos de carácter contencioso: su potestad es exalusiva en ellos, 

si bien la Ley puede constituir a las autoridades administrativas en Jueces 

de primera Instancia para lo contencioso administrativo. En ningún caso el 

Presidente de la República ni los Ministros ni otros funcionarios podrán 

arrogarse atribuciones judiciales ni revivir procesos fenecidos ni parali­

zar los existentes, ni intervenir de cualquier modo en los juicios. Actos 

de esta naturaleza llevan consigo una nulidad insanable. Ningún Magistrado 

Judicial puede ser molestado por decisiones tomadas en el ejercicio de sus 

funciones ni arrestado sino en caso de ser sorprendido en delito infraganti. 

Cualquier queja o acusación contra él debe ventilarse exclusivamente ante 

la Corte Suprema. Los que atentaren contra la independencia de los Magis­
trados Judiciales, o los arrestaren, además de sufrir las penas que fija 

el Código Penal quedarán inhabilitados para ejercer toda función pública 

por cinco años. (Ver art. 67 de la Constitución Nacional). La inmunidad 

de los Magistrados, está establecida por la Ley 323, de fecha 21 de noviem­

bre de 1955, de garantías de fueros.

5. Principales Funciones: Los Jueces y Tribunales ejercen la jurisdicción 

dentro de los límites de su competencia. (Ver art. 6" de la Ley N* 325/16). 

La jurisdicción conferida a éstos comprende la facultad de conocer en las 

causas civiles, comerciales y criminales, de juzgarlas y de hacer ejecutar 

lo juzgado, sin perjuicio de las jurisdicciones especiales creadas por la 

Constitución, por la Ley N° 325/16 y por otras.





2. Cuadros y Datos signif i cativos de la 

Adninistra dón Publica Paraguaya
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PA R A G U A*Y

CLASIFICACION DEL PERSONAL CENTRALIZADO Y DESCENTRALIZADO DE LOS MINISTERIOS DE CARACTER PREDOMINANTEMENTE ECONOMICO 
DEL PODER EJECUTIVO, DE ACUERDO CON SUS NIVELES DE ESTUDIO, PROFESIONES Y ESPECIALIDADES Y CONOCIMIENTOS, EN 1965

1, El STICA cuenta con 4 econo mía tac; 10 ingenieros agrónomos; i ingeniero civil; 1 médico veterinario; 50 agrónomos; 17 conta­
deros públicos y 13 bachillerea, Estos totales no 'integran las cifras de ente Ministerio. , T.

Total Subtotal Hacienda Industria y Sericultura 1? Comunicacionõr.^ ]

Generé Pe roonal
Deac. Total Pcrs Total Total Pero Total Pero

^cntr. Done. Centr- Dc-c. Centr, De. ,e * C"rt tr. Dc&c
TOTAL: 2 194 1 010 1 184 1 012 410 602 157 58 99 257 153 104 768 389 379

GRADUADOS NIVEL UNIVERSITARIO 405 146 259 172 42 130 46 13 33 75 48 27 112 43 69
1,Abogados 61 21 40 30 14 16 7 2 5 7 __ 7 17 5 id
2.Notarios o Escribanos — — — — — — —
i*Doctorea Gs,RcanomiCAA <-

4,Lie . Cs.Económicas 111 26 85 88 17 71 9 5 4 3 1 2 11 3 8
5,Doctores Administración 1 1 — — — — — — —— — 1
6 .Lie.Administración 11 2 9 1 — 1 1 — 1 —— — 1
7.Doctores Cs. Matemáticas 1 — 1 1 — 1 —— — — —
8.Lio. Matemáticas 2 — 2 2 — — — — — — — ——
9.Lic.Contab. Superior — — — — —— — — — — —— — — —— — —-

lO.Lic.Cs.Cont. y Administr. — — — — — — — —— —— —— —* — — — —
11.Ingenieros y 19 38 1 — 1 6 — 6 1 1 — 49 18 31
12.Ingenieros Civiles 2 1 1 1 1 — — — 1 1 w— —
13.Ingenieros Agrónomos 35 9 26 19 — 19 * — —— 14 7 7 2 2
14.Ingenieros Electromecánicos <— — — —— — — s —
15*Arquitectos 7 5 2 1 —— 1 -1 — 1 — — — 5 5 w-
16,Agrimennores 3 — 3 —— — — — — — 1 — 1 2 2
ly.Topo^ri fos 5 3 2 — — —— 1 1 3 3 — 1 — 1
16.Cartógrafos — —- — — — —— — — — — — —
19,Físicos 4 — 4 — — —— 4 — 4 —— — — — ——
20.Químicos 12 4 8 2 1 1 4 — 4 —— — — — —
21.íruimicos Industriales 5 4 1 1 —— 1 3 3 —— 1 1 —— 6 3 3
22.$ic.y Peritos Meteorología — — —— —
23.Medicos 21 7 14 6 2 4 5 1 4 5 2 3 5 2 3
24.0b3tétricos —— — —— — —— — — ——
25.Odontologos 10 3 7 3 1 2 3 — 3 1 __ 1 3 2 -1
26.Enfermeras 3 — 3 1 — 1 — — —— 2 — 2 —
27.Veterinarios 32 23 9 6 — 6 — — — 26 ¿3 3 _ —
28.Farmacéuticos j 5 2 1 — —— — 2 2 — 1 —— 1 —T —
29.Doctores en Filosofía — —— — — — —— — — —— -Ï —— —— —
30.Lie.Filosofía y Letras f- 4 — ¿ -----2* 4 2 2 — — — —- - ... *—_ __
3^.Lie, Humanidades 1 — 1 1 — 1

— __ __ — — !
33.Lie. Historia —— — —— — — — —
34.Lie. Pcsagõgla — -
35.Visitadoras Sociales —— — — — —— — —— — — — — —

^ysnitarias ——
37.0tros Graduados 14 12 2 4 3 1 — — 9 9 — 1 — 1

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 299 370 129 211 131 80 — 43 9 34 45 30 15
1 Dvtrnnhn 3a 18 20 21 16 5 __ — 16 2 14 1 — 3
2-[Notariado — — — —— —— — —— — — — — — — —
T-iAdministrncion Publica 1 1 — 1 1 — — — —— —— —* — —— — —
4.JCionc as 2 *? -— 2 2 —— — — — — — — —
^^Clencinn Eeonomicaa 93 3<; 58 72 34 38 — — — 9 1 8 12 —— 12
/í Ciencias Cantables s 3 — 2 2 <—c — — — 1 1 — — — —
7*Ciencias Cont, y Administr, — — —— —— —— — — — — —— —— ——
S.CantnhilldAd Superior — — —— —— — —— —— —— — — — — —
9,Mntnnm ticag — —

LO,Ingenioría 17 4 13 4 4 — —— — — 12 —d 12 1 —- 1
! 1-Arquitectura 5 2 1 1 1 — — — — 1 1 — 1 — 1

— — — — —— —— —— —— — —
13,Agronomía 4 4 4 *6 — —— —— —* — —
14.Filoso fía 5 *5 —— 5 5 — —— — —— — — — — — —
L5.Psicología 1 1 — 1 1 —* —— — — — — —w — — —
h6 Pedagogía — — — —— — — — — — — — — — —
L7.Letras —— — —- — — —— —— — —— — — — — —
t8.Historia —— — —— — — — — — — —* — —— —
L9.Medicina 1 1 — 1 1 — — ——
PO-Veterinarin 5 u — 1 1 — —— — —— 4 4 — — — —
21.0tros Estudiantes 126 39 37 96 59 37 __ — — — — ** 30 30 —

3RADUAD0S DE NIVEL INTERMEDIO 1 491 695 796 629 237 392 111 45 66 140 ?6 43 611 316
l,Rachtllnrca Ca,y Letras 10 10 -- 9 9 __ __ 1 L — — —
2-I^ichillems Humanísticas 19 — 19 19 — 19 — — — -

Cnmemí Al es — — — — — — — ——* —— —- — — — —
4. g H í 1 lar es 127 56 69 44 2 42 40 17 23 2 2. — 41 37 4
^,Cnntadnrt^a Publicas 67? 269 412 457 168 289 69 28 41 U 11 — '.0 58 82
6,Entndíntícos y Estadígrafos 1 1 — — — — — — 1 1 ! — — — —
7,Di hn jantffs 1 1 —— —— —— — — — —— 1 — — —— —

Comore^Qlga 10 10 — — — —— —— — 10 10 ——
9.Agronomos 80 46 34 18 4 14 — — —— 62 20 — — —

10-peritan 18 —— 18 —— — — — — — 18 — 18 —— — ——
Ll.Inspectoros ni tari os —— — — — —— — — — — — — — — —
] p Di n tiçtny^ —— — —* — — — — —

f - Kn f e 1 1 — —— — — — — — . —— — 1 1 ——
1 At)vi 1 íareR ^^nrarmAY^ÍA — — — —— — —— — —— —* — —— — ——
L^-Microseoplataa —— — —— — — — — — — — — —* — ?

-- — — — — — — — — —* —** — — — —
Socinian 5 -- 5 — —* — — — 5 — 5 — ——

iti,Tocnicon TolacnmunLaAdonaA 96 96 — — — — —— —— —— — 96 — 96
?0 .Tclcgri fintas 86 — 36 — —— — — — — — — — 86 — 8f)
^1 , Rndic técnicos 2 1 1 1 1 —— —— — —— — 1 — 1
^2 ,N.idinoperadores 23 — 23 2 —— 2 2 — 2 — — — 19 — 19
!3.Tócnicos Meteorología — 217 210 7
?4.Religiosos — — — — — — — — —— — — — — —
!5.Otros Graduados 335 302 33 79 53 26 — ** 39 39 —

rúente. aplica dd Pcru^y. Pr..id..oi. d. 1. Replica. Secretea d. d.l "c-rrcllc y
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